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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Justi-
cia y de Legislación Penal han considerado el men-
saje 1.124 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por
el cual se modifica y actualiza el régimen jurídico en
materia de warrants establecido por ley 9.643, y el
proyecto de ley de los señores diputados Martini y
Alonso sobre warrants. Régimen. Modificación del
Código Penal. Derogación de las leyes 928 y 9.643;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Las operaciones de crédito mobilia-
rio sobre bienes o productos de cualquier origen,
naturaleza y estado, incluyendo especies vivas y
en cualquier etapa de procesamiento, depositados
en almacenes fiscales o de particulares, propios o
de terceros, podrán realizarse por medio de certifi-
cados de depósitos y warrants expedidos de acuer-
do con las disposiciones de esta ley y en la forma
que reglamente el Poder Ejecutivo.

Art. 2º – Las mercaderías de origen extranjero, que
se encuentren en depósitos fiscales sujetas al régi-
men de depósito provisorio de importación o desti-
nadas en el régimen de depósito de almacenamien-

to, podrán ser objeto de las operaciones previstas
en esta ley, debiendo previamente, someterse a los
términos y condiciones que establezca la Dirección
General de Aduanas dependiente de la AFIP, enti-
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco-
nomía y Producción y su respectiva legislación, que
tendrá preeminencia en caso de existir colisión de
normas.

Art. 3º – Los emisores de certificados de depósi-
to y warrants deberán ser sociedades anónimas, so-
ciedades de responsabilidad limitada o cooperati-
vas, debiendo tener previsto en su objeto social el
almacenamiento, guarda o conservación de bienes
o productos y cumplir, para su funcionamiento, con
los requisitos exigidos por esta ley y su decreto re-
glamentario y contar con la autorización expresa de
la autoridad de aplicación.

Art. 4º – El Ministerio de Economía y Producción,
a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos, será la autoridad nacional de
aplicación y contralor de la presente ley. Dicha au-
toridad llevará un registro actualizado de las socie-
dades o cooperativas de depósito autorizadas y
tendrá a su cargo el dictado de las normas regla-
mentarias y aclaratorias que resulten necesarias para
la aplicación de esta ley y de su reglamento regla-
mentario.

Art. 5º – A los efectos de obtener la autorización
para emitir certificados de depósito y warrants y
operar como depositario, sin perjuicio de los que
establezca en tal sentido el decreto reglamentario
de la presente ley, las sociedades o cooperativas
de depósito deberán cumplir con los siguientes
recaudos:

a) Acreditar que se posee el capital mínimo
cuyo monto y forma de integración será de-
terminado por la autoridad de aplicación.
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En función de ello, queda facultada la au-
toridad de aplicación para expedir distintas
categorías de autorización para operar como
depositario;

b) Llevar el sistema de registro que establezca
el decreto reglamentario de la presente ley;

c) Informar el nombre, apellido y domicilio de
todos los integrantes de la sociedad o de
sus representantes y apoderados que resul-
ten autorizados para la suscripción de los
certificados de depósito y warrants que se
emitan;

d) Acompañar certificado de antecedentes pe-
nales previsto en el artículo 8º, inciso f), de
la ley 22.117. En caso de tratarse de socie-
dades, dicho requisito deberá ser cumplido
por todos sus integrantes;

e) Establecer las condiciones de seguridad, las
previsiones contra incendio y el seguro que
se utilizará durante la operatoria;

f) Determinar la forma de administración y el
sistema de vigilancia, clasificación y limpie-
za que se adoptará en los depósitos;

g) Acreditar su inscripción ante la autoridad
fiscal y provisional, adjuntando las constan-
cias respectivas;

h) Sin perjuicio del requisito previsto para la
conformación de su capital societario, la au-
toridad de aplicación podrá fijar las garan-
tías que estime convenientes para asegurar
el efectivo cumplimiento de todas las obli-
gaciones que estén a cargo de quienes soli-
citen la autorización para emitir certificados
de depósito y warrants.

Cualquier modificación o alteración a los
requisitos o condiciones precedentes y so-
bre cualquier otro dato contenido en la soli-
citud, deberá ser informado a la autoridad
de aplicación, con carácter de declaración ju-
rada.

Art. 6º – No podrán formar parte de una socie-
dad o cooperativa emisora de certificados de depó-
sito y warrants quienes estén afectados de las si-
guientes inhabilidades e incompatibilidades, a saber:

a) Los que no puedan ejercer el comercio;
b) Los fallidos por quiebra, incluyendo los di-

rectores o administradores de sociedades
hasta diez (10) años después de su rehabili-
tación;

c) Los condenados con pena accesoria de in-
habilitación para ejercer cargos públicos; los
condenados por hurto, robo, defraudación,
cohecho, emisión de cheques sin fondos y
delitos contra la fe pública; los condenados
por delitos cometidos en la constitución,
funcionamiento y liquidación de sociedades.

En todos los casos hasta después de diez
(10) años de cumplida la condena;

d) Los funcionarios de la administración públi-
ca cuyo desempeño se relacione con el ob-
jeto de la sociedad, hasta dos (2) años lue-
go del cese de sus funciones;

e) Los inhabilitados para ejercer cargos públi-
cos;

f) Los inhabilitados para ser titulares de cuen-
tas corrientes bancarias u otras que partici-
pen de su naturaleza, hasta dos (2) años
después de haber cesado dicha medida.

Art. 7º – Queda absolutamente prohibido a las so-
ciedades o cooperativas de depósito a que se hace
referencia en la presente ley, efectuar operaciones
de compraventa de bienes o productos de la misma
naturaleza de aquellos a que se refieren los certifi-
cados de depósito y warrants que se emitan.

Sin perjuicio de la prohibición precedentemente
expuesta, con autorización del depositante y en ca-
rácter de comisionista o agente podrán vender los
bienes depositados.

Art. 8º – Las sociedades o cooperativas emiso-
ras de certificados de depósito y warrants que quie-
ran descontar esta clase de papeles, sólo podrán
hacerlo con autorización de la autoridad de aplica-
ción y en las condiciones que la misma fijare.

Art. 9º – Cada depósito en el que se almacene
mercadería amparada por certificados de depósito
y warrants, deberá reunir en todo momento las con-
diciones de seguridad e higiene necesarias para el
resguardo y conservación de la especie de bienes
de que se trate, quedando prohibido almacenar en
un mismo ámbito o en ámbitos contiguos mercade-
rías susceptibles de alterarse recíprocamente.

Art. 10. – Los depositarios asegurarán por cuen-
ta de los depositantes, salvo convención expresa
en contrario, las mercaderías recibidas, con sujeción
a las condiciones y en la forma que determine el de-
creto reglamentario de la presente ley, el que a su
vez especificará las constancias relativas al seguro
que habrán de inscribirse o agregarse al certificado
de depósito y warrant.

Las pólizas respectivas deberán ser emitidas por
operadores de la actividad aseguradora debidamente
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de
la Nación, organismo descentralizado en el ámbito
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Eco-
nomía y Producción, en las que consten como mí-
nimo las coberturas por incendio y robo de las mer-
caderías.

Art. 11. – Cada depósito deberá contar con un
sistema de control, de acuerdo a los requerimientos
de cada operatoria y será implementado de confor-
midad entre el depositante y el depositario.

Art. 12. – Las sociedades o cooperativas autori-
zadas por esta ley, sólo podrán expedir certificados
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de depósito y warrants por bienes o productos en
tránsito en el país, si se deja debida constancia de
ello en ambos títulos. Para el caso de optarse por
dicha operatoria las sociedades o cooperativas emi-
soras asumirán la responsabilidad del traslado, des-
de el lugar de origen y hasta el ámbito de destino
de la mercadería, en donde seguirán siendo deposi-
tarias de los bienes hasta el rescate de los certifica-
dos de depósito y warrants.

Art. 13. – Para el caso de existir razones de caso
fortuito, fuerza mayor o cuando ello resulte necesa-
rio, a criterio del depositario, las sociedades o coo-
perativas autorizadas podrán trasladar los bienes o
productos sometidos a la operatoria, quedando sub-
sistentes los derechos y las obligaciones emergen-
tes de ambos títulos y debiendo dejar constancia
de ello en los libros de registro de las mismas, po-
niendo en conocimiento al depositante, al tenedor
del warrant y al operador autorizado de la activi-
dad aseguradora, de dicho traslado. En tal caso las
sociedades o cooperativas emisoras asumirán la res-
ponsabilidad del traslado desde el lugar de origen
y hasta el ámbito de destino de la mercadería, sien-
do a cargo del depositante los respectivos costos
de traslado y depósito.

Art. 14. – Las sociedades o cooperativas autori-
zadas, contra la entrega de los bienes, expedirán a
la orden del depositante un certificado de depósito
y warrant referente a aquéllos. Ambos documen-
tos serán emitidos con la misma numeración y de-
berán contener como mínimo:

a) Fecha de emisión y número de orden del do-
cumento;

b) Nombre, apellido, domicilio y firma del de-
positante;

c) Identificación, domicilio del almacén de de-
pósito y firma del depositario;

d) Identificación de los bienes depositados, in-
cluyendo cantidad, calidad, peso, clase y
número de envases, tipificación y estado de
los mismos, su valor aproximado y toda otra
indicación que sirva para individualizarlos,
con arreglo a las prácticas establecidas en
el comercio de los productos y conforme la
declaración jurada del depositante;

e) Constancias de los seguros tomados, inclu-
yéndose nombre, apellido y domicilio del
asegurador, número de póliza, tipo de cober-
tura y monto del seguro;

f) Plazo por el cual se efectúa el depósito;
g) Monto del almacenaje y los cargos tarifarios

que pudieran corresponder;
h) La indicación de estar o no las mercaderías

afectadas a derechos de aduana, tributos u
otras cargas a favor del Estado nacional, en
cuyo caso se agregará en el título la cláusu-
la “Aduanero” inmediatamente después de

su denominación y en tal caso le será de apli-
cación, además, la legislación en la materia.

Art. 15. – El certificado de depósito y el warrant
son endosables una (1) o más veces, conjunta o se-
paradamente, a favor de una misma o de distintas
personas, y el significado de los documentos y los
efectos de los endosos son los siguientes:

a) El certificado de depósito acredita la propie-
dad de los bienes indicados y el efecto del
endoso es la transmisión de la misma junta-
mente con el gravamen derivado de la cons-
titución del warrant;

b) El warrant que será siempre nominativo, se
convertirá en un instrumento de garantía de
crédito al ser endosado y acreditará la trans-
misión de los derechos creditorios sobre los
bienes indicados;

c) El certificado de depósito acompañado del
warrant confiere al depositante o endosa-
tario el derecho de disponer de los bienes
indicados en el mismo;

d) El endoso del warrant realizado por un te-
nedor distinto del depositante a un agente
o a la misma empresa de depósito o al car-
gador, para el embarque de las mercaderías
con fines de comercio exterior, no libera de
gravamen ni de la guarda que corresponde
a la sociedad o cooperativa de depósito emi-
sora del título, los que se mantendrán en tan-
to no se expida el respectivo documento de
embarque. En este endoso deberá utilizarse
la cláusula “Para embarque” u otra equiva-
lente.

Art. 16. – Todos los endosantes de un certifica-
do de depósito o de un warrant, son solidariamen-
te responsables por la deuda frente al tenedor legí-
timo del mismo, pero el endoso a favor de su primer
endosatario o a favor del titular originario del certi-
ficado de depósitó extingue la responsabilidad de
los endosantes anteriores, aun en el caso en que el
warrant se negocie nuevamente con un tercero.

Sin perjuicio de lo expresado, como excepción,
cuando la negociación se realice en bolsas de co-
mercio con mercado de valores adherido no se ge-
nerará obligación cambiaria entre las partes inter-
vinientes en operaciones efectuadas en los ámbitos
de las mencionadas entidades.

Art. 17. – Todo endoso deberá reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Fecha, nombre, apellido, domicilio y firma del
endosante y endosatario, monto total del
crédito garantizado, fecha de vencimiento
del crédito y lugar convenido para el pago
o la cancelación;

b) Se extenderá al dorso del respectivo docu-
mento;
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c) Deberá ser anotado dentro de los seis (6)
días hábiles en el sistema de registración del
depositario al que alude el artículo 5º, inci-
so b) de la presente ley. Realizada la anota-
ción dentro de dicho plazo, el endoso surti-
rá efectos respecto de terceros desde la
fecha en que fuere extendido y en caso con-
trario, desde su registro;

d) Negociado el warrant, al dorso del corres-
pondiente certificado de depósito, se ano-
tará el monto total del crédito garantizado,
nombre, apellido y domicilio del beneficia-
rio del warrant, fecha de vencimiento y lu-
gar de pago.

Art. 18. – El certificado de depósito y el warrants
sólo producen efectos a los fines de su negocia-
ción, durante los doce (12) meses siguientes a la
fecha de su emisión o durante el menor plazo que
el depositario y el depositante estipulen, el que de-
berá constar en el documento.

Art. 19. – Los certificados de depósito o warrants
podrán ser objeto de negociación en las bolsas de
comercio con mercado de valores adherido, confor-
me a sus respectivos reglamentos, los que a este
efecto deberán prever un método de interferencia
de ofertas con prioridad precio-tiempo; la negocia-
ción en estas entidades no se considerará oferta
pública comprendida en el artículo 16 de la ley
17.811.

Podrán emitirse certificados de depósito y
warrants escriturales previa autorización de la Co-
misión Nacional de Valores organismo descentrali-
zado en el ámbito de la Subsecretaría de Servicios
Financieros dependiente de la Secretaría de Finan-
zas del Ministerio de Economía y Producción, la que
podrá autorizar el llevado de los registros por cajas
de valores autorizadas en los términos de la ley
20.643.

La Comisión Nacional de Valores será autoridad
de aplicación específica de la presente ley, con ca-
rácter exclusivo y excluyente, a los fines de la regu-
lación y supervisión de la negociación de los certi-
ficados de depósito o warrants en las bolsas de
comercio con mercado de valores adherido, y de lo
establecido en el artículo 59 de la ley 20.643.

Art. 20. – La tenencia de un certificado de depó-
sito o warrant confiere los siguientes derechos con
relación a los bienes depositados:

a) El propietario del certificado de depósito con
warrant, podrá pedir al depositario que el
depósito se consigne por bultos o lotes se-
parados y que por cada lote se emitan nue-
vos certificados con los warrant respecti-
vos, que sustituirán al certificado y al
warrant anterior, que será anulado. El pro-
pietario del certificado de depósito se hará
cargo de los mayores gastos y costos que
demande el fraccionamiento;

b) El adquirente de un certificado o tenedor del
warrant tendrá derecho a examinar los bie-
nes depositados detallados en esos docu-
mentos y a retirar muestras de los mismos
si se prestan a ello por su naturaleza;

c) El titular del certificado o depósito, previo
acuerdo con el titular del warrant y la so-
ciedad o cooperativa emisora del warrant,
podrá reemplazar todo o parte de los bienes
depositados, por otros de igual clase, espe-
cie, cantidad y calidad, sin que sea necesa-
rio emitir un nuevo warrant.

Art. 21. – Mediando acuerdo entre el depositario
y los titulares del certificado de depósito y warrant,
podrá procederse a procesar o transformar los bie-
nes o productos almacenados. En tal caso el depó-
sito y los títulos emitidos originalmente se enten-
derán trasladados a los productos resultantes por
ministerio de la ley y sin solución de continuidad,
cualquiera fuese el grado de elaboración o empa-
que en que se encuentren, mejorando su valor pa-
trimonial. En estos casos, quien toma a su cargo la
elaboración, procesamiento o transformación de los
bienes o productos no tendrá derecho alguno a ejer-
cer el derecho de retención o a invocar cualquier
otro privilegio sobre ellos. Para el caso de optarse
por este  tipo de operatoria se deberá especificar
en el certificado de depósito y warrant que los di-
ferentes estados y cantidades en que se pueda en-
contrar la mercadería, ya sea como materia prima,
producto en  elaboración o producto terminado y
deberá agregarse a la denominación de cada título
la cláusula “Insumo-Producto”. El depositario se re-
servará el derecho de suspender el proceso de trans-
formación cuando la elaboración, procesamiento o
transformación de los bienes o productos no res-
ponda a lo previamente acordado.

Art. 22. – En caso de extravío, hurto, robo o in-
utilización de un certificado de depósito o warrant,
el titular dará aviso inmediato al depositario y podrá,
mediante orden del juez, acreditando sumariamente
su derecho y constituyendo garantía suficiente a
criterio del mismo, obtener un duplicado de dichos
documentos.

Art. 23. – Los bienes depositados deben ser pro-
piedad del depositante y estar libres de todo gra-
vamen o embargo judicial. Es indispensable y sufi-
ciente para el otorgamiento del certificado de
depósito y warrant que el depositante declare bajo
juramento el estado jurídico de los bienes. Habien-
do el emisor dado cumplimiento a dicha prescrip-
ción quedará relevado de cualquier consecuencia
jurídica que pudiera derivarse de la falsa declara-
ción que hubiera realizado el depositante.

Art. 24. – Los establecimientos, recintos, conte-
nedores o ámbitos destinados a la guarda y con-
servación de lo bienes, llamados depósitos, podrán
ser de propiedad del depositario o de terceros,
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incluido el depositante. En estos últimos casos el
depositario recibirá la tenencia o el uso de los
depósitos por contrato de uso, usufructo, locación,
comodato, o por cesión, debidamente instrumen-
tada, a los efectos de poder cumplir con entera res-
ponsabilidad las funciones que le competen.

Art. 25. – A los efectos de una clara individuali-
zación de los bienes sometidos a esta operatoria, la
sociedad o cooperativa emisora deberá delimitar,
cuando el caso lo requiera, el área o compartimien-
to donde se encuentren. En todos los casos será
obligatoria la colocación de carteles que identifiquen
la operatoria, cuyas carácterísticas serán definidas
por la autoridad de aplicación.

Art. 26. – Los depositarios autorizados por esta
ley, serán responsables por las pérdidas o deterio-
ros de los bienes o productos, ocasionados por todo
hecho imputable a su propia culpa, por los actos
de sus empleados o dependientes o por toda otra
circunstancia que esta ley ponga a su cargo, pero
en ningún caso serán responsables por pérdidas,
mermas o averías que se causen por fuerza mayor o
caso fortuito, ni por pérdidas, daños, mermas o de-
terioros que provengan de la naturaleza misma de
las mercaderías o de las que resulten del proceso
de transformación. En el caso de que fuesen terce-
ros los titulares de los establecimientos, contene-
dores, recintos o ámbitos destinados a la conser-
vación de los bienes, llamados depósitos, serán
solidariamente responsables con los depositarios,
salvo convención en contrario.

Art. 27. – Serán nulos los convenios o cláusulas
que disminuyan o restrinjan las obligaciones o res-
ponsabilidades que, por esta ley y su reglamen-
tación, sean impuestas a las sociedades o coope-
rativas emisoras de certificados de depósitos y
warrants y a los que figuren en los títulos que ellas
emitan.

Art. 28. – El régimen de depósito contemplado en
la presente ley se podrá concertar en una (1) de las
tres (3) condiciones siguientes:

a) Cosas materiales recibidas en carácter de
depósito regular, lo cual implicará la obliga-
ción de devolver la misma cosa depositada,
sin daños ni alteraciones, salvo razones de
fuerza mayor o caso fortuito, o que las pér-
didas, daños, mermas o deterioros proven-
gan de la naturaleza de las mercaderías;

b) Cosas materiales recibidas para almacenar a
granel o bajo regímenes de pérdida de iden-
tidad, en cuyo caso la sociedad o coopera-
tiva emisora del warrant devolverá otros
bienes de iguales características consigna-
das en el certificado de depósito;

c) Bienes factibles de un proceso de cambio
por crecimiento o transformación, natural o
industrial, en cuyo caso la sociedad o coo-
perativa emisora del warrant asumirá las

obligaciones para su guarda o conservación
que se especifiquen en el contrato de depó-
sito.

Art. 29. – El retiro de los bienes depositados que-
dará sujeto a las siguientes disposiciones:

a) El propietario del certificado de depósito,
según lo señalado en el artículo 15, inciso
c) de la presente ley, podrá retirar los bie-
nes indicados en el documento con la pre-
sentación simultánea del warrant, previa
cancelación de las obligaciones con el de-
positario;

b) El propietario de un certificado de depósito
separado del warrant respectivo negociado
podrá antes del vencimiento del préstarno,
pagar el importe correspondiente y retirar los
bienes o productos previa satisfacción de
las obligaciones con el depositario. Si el be-
neficiario del warrant no estuviese de acuer-
do con el deudor sobre las condiciones en
que tendrá lugar la anticipación del pago, el
titular del certificado podrá consignar judi-
cialmente o entregar al depositario, previo
consentimiento de éste, el capital adeudado
con sus respectivos intereses hasta el día
del vencimiento de la obligación.

Para el caso de efectuarse consignación
judicial, los bienes depositados serán entre-
gados a la presentación de la orden del juez
ante quien se hubiera hecho la consignación.
A partir de ese momento cesarán las obliga-
ciones como depositario de la sociedad o
cooperativa emisora del certificado de depó-
sito y warrant.

En el caso de haberse consignado el im-
porte al depositario, éste extenderá el corres-
pondiente recibo, entregará la mercadería, al
titular del certificado y procederá, dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas, a entregar
dicho importe al beneficiario del warrant,
previa restitución de dicho título. De no
aceptarse el referido pago o en caso de no
ser restituido el warrant, la cantidad con-
signada será depositada dentro de los diez
(10) días en una institución bancaria y pues-
ta a disposición del beneficiario del warrant
que surgirá de los registros de la sociedad
o cooperativa, debiendo comunicarse dicha
circunstancia por medio fehaciente;

c) En el caso previsto en el artículo 21 de la
presente ley se admitirá, previo acuerdo del
depositario y de los titulares del certificado
de depósito y warrant, la liberación parcial
del producto final, debiendo dejar constan-
cia de ellos en el certificado de depósito y
warrant que se emitan y en la forma que es-
tablezca la reglamentación de la presente
ley;
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d) Al vencimiento del término del depósito fi-
jado en el certificado, el depositario deberá
intimar al depositante, o en caso de haber
endosado el certificado de depósito y/o
warrant, al último tenedor del certificado de
depósito y al último endosatario del
warrant, al retiro de los bienes dentro del
plazo indicado en dicho documento, o en su
defecto, dentro del plazo de sesenta (60)
días corridos.

Si vencido dicho plazo los bienes no hubieran
sido retirados, el depositario podrá venderlos en re-
mate público o en venta directa, previa tasación,
procediendo respecto del producido conforme lo
establecido en el artículo 32 de la presente ley.

Si verificada la venta, se presentara primero el te-
nedor legítimo del certificado de depósito, el depo-
sitario le entregará el producido de la venta, previa
deducción de los gastos del remate, de los que se
adeude por concepto de almacenaje y otros con-
ceptos vinculados a la operatoria y de la suma ne-
cesaria para cancelar el warrant más sus intereses.
Esta última suma será la que resulte de la constan-
cia puesta en el certificado de depósito y será en-
tregada al último endosatario del warrant contra la
restitución de dicho documento.

En este caso, el depositario comunicará con la
debida anticipación al depositante o al último tene-
dor del certificado de depósito y de warrant, el lu-
gar, día y hora del remate o la puesta de los bienes
en venta directa, si la misma correspondiere.

La reglamentación de la presente ley determinará
el procedimiento a seguir para la destrucción, por
el depositario, de los bienes no retirados en el pla-
zo señalado en el primer párrafo de este artículo que
carecieran de valor de cambio o de los que repre-
sentaran un peligro cierto para las personas o para
los bienes del depositario o de terceros.

Art. 30. – Contra el procedimiento establecido por
el artículo 29 de la presente ley, no se admitirá re-
curso judicial alguno de efecto suspensivo. En con-
secuencia, el juez, no dará curso a ninguna solici-
tud dirigida a suspender la venta o el remate de los
bienes mencionados en el warrant o a impedir el
pago de su importe al tenedor legítimo del mismo.
El referido procedimiento tampoco se suspenderá
por concurso preventivo, quiebra, incapacidad o
muerte del deudor y en ningún caso resultará
aplicable la suspensión prevista por el artículo 24
de la Ley de Concursos y Quiebras, 24.522 y sus
modificatorias.

Art. 31. – Si el crédito garantizado mediante el
warrant no fuese pagado al vencimiento de la obli-
gación, el acreedor podrá accionar conforme a las
siguientes disposiciones:

a) El último endosatario del warrant, deberá
pedir en forma fehaciente al depositario,
dentro de los diez (10) días hábiles poste-

riores al vencimiento, la venta directa o el
remate público de los bienes afectados al
mismo. A dichos efectos deberá entregar al
depositario el warrant sin cancelar. En caso
de optarse por la venta directa de los bie-
nes depositados se deberá efectuar la tasa-
ción previa y contar con la conformidad es-
crita del depositante y del beneficiario del
warrant. Para el caso en que transcurrido el
plazo de diez (10) días al que alude el párra-
fo anterior, el tenedor del warrant no hubie-
ra solicitado la realización de los bienes, se
extinguirán todas las acciones de cobro que
tuviera contra los distintos endosantes del
warrant, salvo la correspondiente contra el
depositante;

b) El depositario, comprobada la autenticidad
del warrant, ordenará el remate, comunican-
do por medio fehaciente la decisión al deu-
dor y a los endosantes, cuyos domicilios
consten en su registro;

c) El remate se hará conforme a lo convenido
en el título respectivo y a la falta de men-
ción expresa, se realizará, a la elección del
depositario y según los bienes y la plaza
donde se encuentre el depósito, por inter-
medio de los mercados de cereales, bolsas
de comercio o martilleros matriculados;

d) El remate tendrá lugar en la plaza donde se
encuentre el depósito o donde el deposita-
rio considere más conveniente, pudiendo
utilizarse al efecto el local del depositario.
Se publicará durante tres (3) días en dos (2)
periódicos del lugar, con especificación de
los productos a vender, la fecha de emisión
del warrant y el nombre y apellido del de-
positante;

e) Si el beneficiario o último endosatario del
warrant es el mismo depositario, conforme
a lo previsto en el artículo 8° de la presente
ley, la autoridad de aplicación determinará
quién desempeñará las funciones que aquí
se encomiendan al depositario;

f) La venta o remate de los bienes por falta de
pago del warrant no se suspenderá por
concurso preventivo, quiebra, incapacidad
o muerte del deudor, ni por otra causa que
no sea orden judicial escrita y previa con-
signación, del importe de la deuda, sus in-
tereses y gastos calculados.

De disponerse tal suspensión, la cantidad
consignada se entregará de inmediato al úl-
timo endosatario del warrant, quien deberá
otorgar fianza para el caso de ser obligado
a devolver su importe. La obligación de
afianzar se tendrá por extinguida si la acción
correspondiente no se dedujera dentro de
los quince (15) días hábiles subsiguientes a
la entrega;
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g) El ejercicio de las acciones para el cobro y
la ejecución del crédito garantizado median-
te el warrant corresponderá, a opción del
último endosatario, a la jurisdicción del do-
micilio de éste o del lugar donde se encuen-
tre el depósito, en caso de no haberse esti-
pulado el lugar de pago;

h) Habiendo sido emitidos los certificados de
depósito y warrant, los bienes o productos
depositados a que los mismos se refieran,
no serán susceptibles de ser embargados o
secuestrados por orden judicial.

Art. 32. – Respecto del producido del remate a que
se refiere el artículo anterior, regirán las siguientes
disposiciones:

a) El depositario distribuirá el producido del re-
mate, siempre que no mediare oposición den-
tro del tercer día de efectuado el mismo. De
haberla, depositará esa suma a la orden del
juez correspondiente para su distribución
dentro del orden de preferencias consigna-
do en el inciso c) del presente artículo;

b) El remanente, si lo hubiere, quedará a dis-
posición del titular del certificado de depó-
sito respectivo. Si por el contrario, el pro-
ducido de la venta no alcanza para cancelar
el total de la deuda, el beneficiario del
warrant tendrá acción ejecutiva contra los
endosantes del mismo y contra el deudor
originario, siempre que la venta de los bie-
nes afectados se hubiese solicitado en los
plazos establecidos en el artículo anterior y
que la enajenación se hubiere realizado ajus-
tándose al procedimiento prescrito;

c) Sobre los efectos comprendidos en el
warrant, sobre el importe de la venta o de
la consignación autorizada y sobre el valor
del seguro constituido, el beneficiario o el
último endosatario del warrant gozarán de
un privilegio superior con respecto a cual-
quier otro crédito, excepto la suma  adeuda-
da al depositario por sus servicios, las co-
misiones, los gastos de venta y la tasa
establecida por el artículo 49 de la presente
ley.

Art. 33. – No será aplicable a las garantías instru-
mentadas mediante warrants la obligación de veri-
ficación en los términos de los artículos 32 y 126 de
la ley 24.522, sin perjuicio del deber de rendir cuen-
tas establecido en el artículo 23 de dicha ley.

Art. 34. – Las infracciones a cualquiera de las dis-
posiciones de la presente ley, serán reprimidas pre-
vio proceso administrativo, que será sumario y ac-
tuado, asegurará el derecho de defensa y se
ajustará, por analogía y en lo que fuere pertinente,
a lo previsto en el Reglamento de Investigaciones
Administrativas aprobado por el decreto 467 de fe-
cha 5 de mayo de 1999.

Actuará como juez administrativo la autoridad de
aplicación.

Art. 35. – Para el mejor cumplimiento del objeto
del presente régimen legal y cuando la naturaleza,
importancia e incidencia de la infracción lo justifi-
que, la autoridad de aplicación podrá disponer pre-
ventivamente la inmediata intervención, clausura de
establecimientos o locales e inhabilitación para de-
sarrollar actividades por personas y entidades, por
tiempo limitado y cuya duración no podrá exceder
de un (1) año.

Art. 36. – Las infracciones a la presente ley se-
rán sancionadas con apercibimiento, multa, revoca-
ción o la suspensión de la autorización para emitir
certificados de depósito y warrants y operar como
depositario, otorgada de acuerdo a lo establecido
en el artículo 5°.

En el caso de tratarse de la sanción de suspen-
sión, la misma no podrá exceder del plazo de un (1)
año.

Art. 37. – En el caso de tratarse de multa, se apli-
cará un mínimo de un mil pesos ($ 1.000) hasta cien
mil pesos ($ 100.000), teniendo en cuenta la grave-
dad de la infracción cometida y los antecedentes
que registre el sumariado.

La autoridad de aplicación queda facultada para
modificar, en forma periódica y de manera fundada,
los importes mínimo y máximo señalados en el pá-
rrafo anterior.

Art. 38. – Las acciones para imponer sanción por
las infracciones a la presente ley, sus decretos, re-
soluciones y disposiciones reglamentarias, prescri-
birán a los cinco (5) años, a contar desde la fecha
de la comisión de la infracción.

Art. 39. – Las acciones para hacer efectiva la san-
ción de multa prescribirán a los cinco (5) años, a
partir de la fecha en que hayan pasado en autori-
dad de cosa juzgada.

Art. 40. – La prescripción de las acciones para im-
poner sanción y hacer efectivas las mismas, se in-
terrumpe por la comisión de una nueva infracción y
por todo acto de procedimiento judicial o de suma-
rio administrativo.

Art. 41. – A los efectos de considerar al infractor
como reincidente, no se tendrá en cuenta la pena
anteriormente impuesta cuando hubiera transcurri-
do el término de cinco (5) años desde que la misma
haya pasado en autoridad de cosa juzgada.

Art. 42. – Cuando los infractores sean sociedades
o cooperativas, los directores, gerentes, administra-
dores, apoderados y síndicos que hayan interveni-
do en las infracciones, serán personal y solidaria-
mente responsables con las mismas.

Art. 43. – Las sanciones aplicadas de conformi-
dad con la presente ley serán recurribles mediante
apelación fundada, dentro de los cinco (5) días de
notificada la resolución respectiva, por ante la Cá-
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mara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal. Cuando se trate de la san-
ción de multa, el recurso se concederá previo de-
pósito dentro del plazo para apelar, del veinte por
ciento (20 %) del monto de la multa impuesta.

Art. 44. – Sin perjuicio del sumario que correspon-
da realizar por infracciones al régimen de la presen-
te ley, si del mismo se desprendiera la presunta co-
misión de algún delito, la autoridad de aplicación
deberá poner en conocimiento dicha circunstancia
a la justicia en lo penal.

Art. 45. – La autoridad de aplicación, supervisa-
rá e inspeccionará a las sociedades o cooperativas
emisoras de warrants.

Art. 46. – A los efectos del cumplimiento de sus
fines específicos, la autoridad de aplicación podrá
requerir la presentación de declaraciones juradas e
informaciones, así como también las memorias, ba-
lances e inventarios anuales, estando autorizada
para examinar o hacer examinar todos los libros, re-
gistros, depósitos, documentos y cuentas de los au-
torizados a operar en la presente ley, pudiendo di-
fundir dentro de los límites de la legislación vigente,
el resultado de dichas inspecciones.

Art. 47. – Todo funcionario o empleado de la au-
toridad de aplicación, al que se le pruebe haber di-
vulgado o utilizado en beneficio propio informacio-
nes que lleguen a su conocimiento en la materia a
que se refiere la presente ley, será pasible de las san-
ciones previstas en la Ley Marco de Regulación de
Empleo Público Nacional, 25.164, graduándose la
misma en función de la gravedad de la falta cometi-
da y de los perjuicios que pueda llegar a ocasionar,
sin perjuicio de las acciones penales a que hubiera
lugar.

Art. 48. – Las autoridades nacionales, provincia-
les, municipales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, así como también, sus organismos des-
centralizados y sociedades del Estado, prestarán a
la autoridad de aplicación la colaboración necesa-
ria para el cumplimiento del objeto previsto en esta
ley.

Art. 49. – Créase una tasa de un cuarto por mil
(1/4 x 1.000) sobre el valor atribuido a las mercade-
rías depositadas, que será percibida por las mismas
sociedades o cooperativas emisoras, previamente a
la entrega de los bienes o productos, junto con los
gastos y derechos por el depósito. El producido de
dicha tasa, así como también el correspondiente a
las multas que se perciban, se depositará en una
cuenta a nombre de la autoridad de aplicación que
tendrá como destino exclusivo la atención de los
gastos que demande la aplicación y contralor de la
presente ley.

Art. 50. – Será reprimido con prisión de tres (3) a
diez (10) años, el que falsificare o adulterare el ins-
trumento donde conste una autorización para ac-
tuar como sociedad o cooperativa emisora de certi-

ficados de depósito y warrants, invocare la calidad
de tal o utilizare dicha autorización con fines dife-
rentes para los que fuera dispuesta.

Art. 51. – Será reprimido con prisión de dos (2) a
ocho (8) años, con más la accesoria de multa que
se fijará, como mínimo, en el valor de los productos
representados por el instrumento y, como. máximo,
en el doble de dicho valor:

a) El que falsificare o adulterare un certificado
de depósito o warrant;

b) El que falsificare o adulterare uno (1) o más
registros correspondientes a los mismos tí-
tulos;

c) El que sin estar legalmente autorizado para
hacerlo, aun siendo depositante o titular de
la mercadería y hallándose ésta en su pro-
pio depósito, retirare total o parcialmente
cualquier bien o producto almacenado y por
los cuales se hayan emitido certificados de
depósito o warrants;

d) El que depositare bienes o productos bajo
esta ley, atribuyéndose, sin serlo, una cali-
dad inadecuada para la emisión en su favor
de certificados de depósito y warrants;

e) El que omitiera declarar al depositario la exis-
tencia de embargo o cualquier interdicción,
prohibición o gravamen sobre la mercadería
y endosare los certificados de depósito o
warrants emitidos;

f) El depositario que abandonare las cosas
afectadas a un warrant, en perjuicio del due-
ño o acreedor;

g) El depositario que enajenare o retirare del de-
pósito, gravando como propios los bienes
depositados;

h) El depositario que otorgue cualquiera de los
títulos en mayor cantidad o con constancias
falsas o inexactas que corresponda emitir de
acuerdo con esta ley con respecto a los bie-
nes o productos dados en depósito.

Art. 52. – Será reprimido con prisión de uno (1) a
tres (3) años, el que violentare o destruyere mali-
ciosamente los sellos, precintos u otros resguardos
que haya colocado el depositario para preservar la
integridad del depósito o de las mercaderías o pro-
ductos depositados o en tránsito.

Art. 53. – Será reprimido con prisión de seis (6)
meses a un (1) año, el que, con intención de de-
fraudar, alterare, mutilare o representare falsamente,
una muestra tomada bajo las previsiones de esta ley
o clasificare, determinare grado o pesare falsamen-
te cualquier bien o producto almacenado o a ser al-
macenado.

Igual pena se aplicará al depositante y/o a cual-
quier tercero que obstruyera y/o impidiera el ejerci-
cio de las obligaciones que por esta ley le son
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asignadas al depositario, con relación a la custodia del
depósito y al mantenimiento y/o conservación de la
calidad y cantidad del bien o producto almacenado.

Art. 54. – Las disposiciones de esta ley integran
el Código de Comercio.

Art. 55. – Incorpóranse al Código Penal las dis-
posiciones establecidas en los artículos 50 al 53 de
la presente ley.

Art. 56. – Deróganse las leyes 928 y 9.643 y su
decreto reglamentario de fecha 31 de octubre de
1914, el decreto 165 de fecha 1° de febrero de 1995,
el artículo 2° del decreto 1.034 de fecha 7 de julio
de 1995, los artículos 9°, incisos m) y n), y 54 al 76
del decreto ley 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963.

Art. 57. – La presente ley tendrá vigencia a partir
de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 58. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 17 de julio de 2008.

Vilma L. Ibarra. – Luis F, J. Cigogna. –
Nora N. César. – Oscar E. Massei. –
Jorge A. Landau – Norberto P. Erro. –
Nancy S. González. – María A.
Carmona. – Emilio García Méndez. –
Alberto N. Paredes Urquiza. – Verónica
C. Benas. – Rosana A. Bertone. – Lía F.
Bianco. – Graciela Camaño. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – Diana B. Conti. –
Stella M. Córdoba. – Alfredo C. Dato.
– Victoria Donda Pérez. – Patricia S.
Fadel. – Graciela M. Giannettasio. –
Graciela B. Gutiérrez. – Griselda N.
Herrera. – Juan M. Irrazábal. – Miguel
A. Iturrieta. – Carlos M. Kunkel. –
Hugo R. Perié. – Héctor P. Recalde. –
Jesús F. Rejal. – Alejandro L. Rossi. –
Raúl P. Solanas.

En disidencia total:

Hugo R. Acuña.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Justi-
cia y de Legislación Penal, al considerar el mensaje
1.124 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el
cual se modifica y actualiza el régimen jurídico en
materia de warrants establecido por ley 9.643, y el
proyecto de ley de los señores diputados Martini y
Alonso sobre warrants. Régimen. Modificación del
Código Penal. Derogación de las leyes 928 y 9.643,
han estimado conveniente modificarlo por razones
de técnica legislativa y, no encontrando objeciones
que formular al mismo, propician su sanción.

Vilma L. Ibarra.

ANTECEDENTES

1
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 24 de agosto de 2007.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a modificar y actuali-
zar el régimen jurídico en materia de certificados de
depósito y warrants establecido por la ley 9.643.

Luego de muchos años de escasa aplicación, du-
rante el año 1985 el sector azucarero comienza a uti-
lizar este instrumento ante la imperiosa necesidad
de obtener el crédito necesario para financiar la ac-
tividad.

Con posterioridad, y a partir del año 1991, co-
mienzan a surgir nuevas empresas, que al amparo
de la ley 9.643, solicitaron y obtuvieron autorización
para expedir certificados de depósito y warrants
generando con ello una importante fuente de
financiamiento para otros sectores de la economía,
en particular con respecto al sector agropecuario en
estrecha vinculación con las economías regionales.

De un modesto volumen de pesos tres millones
cuatrocientos mil ($ 3.400.000) durante el año 1991,
en valores de emisión, el warrant creció en progre-
sión geométrica alcanzando un volumen de pesos
dos mil millones ($ 2.000.000.000) durante el año
1998.

En este contexto, se puede señalar que las esti-
maciones indican un crecimiento sostenido y una
diversificación en los bienes o productos que pue-
den ser objeto de la operatoria.

Sin embargo, la plena difusión del warrant requie-
re que, previamente, se libere totalmente su poten-
cial y se afiance su credibilidad.

Para ello debe actualizarse el régimen estableci-
do por la ley 9.643 y dotar a los sectores de la pro-
ducción, de las manufacturas y a la cadena de co-
mercialización, de un instrumento de crédito que
contenga una amplia gama de variedades para su
aplicación en consonancia con las exigencias de los
mercados que demandan diferenciación, especiali-
zación y valor agregado.

Por otra parte, tampoco debe obviarse el avance
logrado en otros países que han incorporado a su
legislación importantes innovaciones en esta mate-
ria, determinando así la necesidad de que la actual
ley 9.643, que data del año 1914, deba ser moderni-
zada.

En efecto, la citada ley, muy acertada para la épo-
ca en que fue promulgada, adolece hoy de limita-
ciones que no permiten la plena difusión de los tí-
tulos emitidos en la extensión y con la seguridad
que la potencialidad del mercado exige.
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También se estima conducente aprovechar la ex-
periencia recogida en estos últimos diez (10) años
de aplicación ininterrumpida de la ley 9.643, ya que
ello permitirá minimizar los riesgos de la operatoria,
introduciendo en dicha reforma aspectos importan-
tes que pretenden mejorar su funcionamiento.

Para la elaboración del proyecto de ley se ha reali-
zado un estudio profundo de la legislación compa-
rada y se ha adecuado su aplicación al ámbito nacio-
nal, tomándose como valiosa experiencia su
utilización durante los últimos diez (10) años y la
necesidad de adecuar su contenido a las actuales
exigencias de todos los sectores productivos.

Su esquema normativo estará destinado a lograr
una mayor aplicación, reduciendo los riesgos de su
uso y generando con ello más confiabilidad y una
gran opción para que todos los sectores tengan un
claro y ágil acceso al crédito mediante la utilización
de esta vía de financiamiento.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.124

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Alberto J. B.

Iribarne. – Miguel G. Peirano.
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Las operaciones de crédito mobilia-
rio sobre bienes o productos de cualquier origen,
naturaleza y estado, incluyendo especies vivas y
en cualquier etapa de procesamiento, depositados
en almacenes fiscales o de particulares, propios o
de terceros, podrán realizarse por medio de certifi-
cados de depósito y warrants expedidos de acuer-
do con las disposiciones de esta ley y en la forma
que reglamente el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2º – Las mercaderías de origen extranjero, que
se encuentren en depósitos fiscales sujetas al régi-
men de depósito provisorio de importación o desti-
nadas en el régimen de depósito de almacenamien-
to, podrán ser objeto de las operaciones previstas
en esta ley, debiendo previamente someterse a los
términos y condiciones que establezca la Dirección
General de Aduanas, dependiente de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autárqui-
ca en el ámbito del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, y su respectiva legislación, que tendrá
preeminencia en caso de existir colisión de normas.

Art. 3º – Los emisores de certificados de depósi-
to y warrants deberán ser sociedades anónimas, so-
ciedades de responsabilidad limitada o cooperati-
vas, debiendo tener previsto en su objeto social el
almacenamiento, guarda o conservación de bienes
o productos y cumplir, para su funcionamiento, con
los requisitos exigidos por esta ley y su decreto re-
glamentario y contar con la autorización expresa de
la autoridad de aplicación.

Art. 4º – El Ministerio de Economía y Producción,
a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos, será la autoridad nacional de
aplicación y contralor de la presente ley. Dicha auto-
ridad llevará un registro actualizado de las socieda-
des o cooperativas de depósito autorizadas y tendrá
a su cargo el dictado de las normas reglamentarias
y aclaratorias que resulten necesarias para la apli-
cación de esta ley y de su decreto reglamentario.

Art. 5º – A los efectos de obtener la autorización
para emitir certificados de depósito y warrants y
operar como depositario, sin perjuicio de lo que esta-
blezca en tal sentido el decreto reglamentario de la
presente ley, las sociedades o cooperativas de de-
pósito deberán cumplir con los siguientes recaudos:

a) Acreditar que se posee el capital mínimo
cuyo monto y forma de integración será de-
terminado por la autoridad de aplicación.

En función de ello, queda facultada la au-
toridad de aplicación para expedir distintas
categorías de autorización para operar como
depositario;

b) Llevar el sistema de registración que establez-
ca el decreto reglamentario de la presente ley;

c) Informar el nombre, apellido y domicilio de
todos los integrantes de la sociedad y/o de
sus representantes y/o apoderados que re-
sulten autorizados para la suscripción de los
certificados de depósito y warrants que se
emitan;

d) Acompañar el certificado de antecedentes
penales previsto en el artículo 8º, inciso f)
de la ley 22.117. En caso de tratarse de so-
ciedades, dicho requisito deberá ser cumpli-
do por todos sus integrantes;

e) Establecer las condiciones de seguridad, las
previsiones contra incendio y el seguro que
se utilizará durante la operatoria;

f) Determinar la forma de administración y el
sistema de vigilancia, clasificación y limpie-
za que se adoptará en los depósitos;

g) Acreditar su inscripción ante la autoridad
fiscal y previsional, adjuntando las constan-
cias respectivas;

h) Sin perjuicio del requisito previsto para la
conformación de su capital societario, la au-
toridad de aplicación podrá fijar las garan-
tías que estime convenientes para asegurar
el efectivo cumplimento de todas las obliga-
ciones que estén a cargo de quienes solici-
ten la autorización para emitir certificados de
depósito y warrants.

Cualquier modificación o alteración a los requisi-
tos o condiciones precedentes y/o sobre cualquier
otro dato contenido en la solicitud, deberá ser in-
formado a la autoridad de aplicación, con carácter
de declaración jurada.
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Art. 6º – No podrán formar parte de una socie-
dad o cooperativa emisora de certificados de depó-
sito y warrants quienes estén afectados de las si-
guientes inhabilidades e incompatibilidades, a saber:

a) Los que no puedan ejercer el comercio;
b) Los fallidos por quiebra, incluyendo los di-

rectores o administradores de sociedades,
hasta diez (10) años después de su rehabili-
tación;

c) Los condenados con pena accesoria de in-
habilitación para ejercer cargos públicos; los
condenados por hurto, robo, defraudación,
cohecho, emisión de cheques sin fondos y
delitos contra la fe pública; los condenados
por delitos cometidos en la constitución,
funcionamiento y liquidación de sociedades.
En todos los casos hasta después de diez
(10) años de cumplida la condena;

d) Los funcionarios de la administración públi-
ca cuyo desempeño se relacione con el ob-
jeto de la sociedad, hasta dos (2) años lue-
go del cese de sus funciones;

e) Los inhabilitados para ejercer cargos pú-
blicos;

f) Los inhabilitados para ser titulares de cuen-
tas corrientes bancarias u otras que partici-
pen de su naturaleza, hasta dos (2) años
después de haber cesado dicha medida.

Art. 7º – Queda absolutamente prohibido a las so-
ciedades o cooperativas de depósito a que se hace
referencia en la presente ley, efectuar operaciones
de compraventa de bienes o productos de la misma
naturaleza de aquellos a que se refieren los certifica-
dos de depósito y warrants que se emitan.

Sin perjuicio de la prohibición precedentemente
expuesta, con autorización del depositante y en ca-
rácter de comisionista o agente podrán vender los
bienes depositados.

Art. 8º – Las sociedades o cooperativas emiso-
ras de certificados de depósito y warrants que quie-
ran descontar esta clase de papeles, sólo podrán
hacerlo con autorización de la autoridad de aplica-
ción y en las condiciones que la misma fijare.

Art. 9º – Cada depósito en el que se almacene
mercadería amparada por certificados de depósito
y warrants, deberá reunir en todo momento las con-
diciones de seguridad e higiene necesarias para el
resguardo y conservación de la especie de bienes
de que se trate, quedando prohibido almacenar en
un mismo ámbito o en ámbitos contiguos mercade-
rías susceptibles de alterarse recíprocamente.

Art. 10. – Los depositarios asegurarán por cuen-
ta de los depositantes, salvo convención expresa
en contrario, las mercaderías recibidas, con sujeción
a las condiciones y en la forma que determine el de-
creto reglamentario de la presente ley, el que a su
vez especificará las constancias relativas al seguro

que habrán de inscribirse o agregarse al certificado
de depósito y warrant.

Las pólizas respectivas deberán ser emitidas por
operadores de la actividad aseguradora debidamente
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de
la Nación, organismo descentralizado en el ámbito
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Eco-
nomía y Producción, en las que conste como míni-
mo las coberturas por incendio y robo de las mer-
caderías.

Art. 11. – Cada depósito deberá contar con un
sistema de control, de acuerdo a los requerimientos
de cada operatoria, y será implementado de confor-
midad entre el depositante y el depositario.

Art. 12. – Las sociedades o cooperativas autori-
zadas por esta ley sólo podrán expedir certificados
de depósito y warrants por bienes o productos en
tránsito en el país, si se deja debida constancia de
ello en ambos títulos. Para el caso de optarse por
dicha operatoria las sociedades o cooperativas emi-
soras asumirán la responsabilidad del traslado, des-
de el lugar de origen y hasta el ámbito de destino
de la mercadería, en donde seguirán siendo deposi-
tarias de los bienes hasta el rescate de los certifica-
dos de depósito y warrants.

Art. 13. – Para el caso de existir razones de caso
fortuito, fuerza mayor y/o cuando ello resulte nece-
sario, a criterio del depositario, las sociedades o
cooperativas autorizadas podrán trasladar los bie-
nes o productos sometidos a la operatoria, quedan-
do subsistentes los derechos y las obligaciones
emergentes de ambos títulos y debiendo dejar cons-
tancia de ello en los libros de registro de las mis-
mas, poniendo en conocimiento al depositante, al
tenedor del warrant y al operador autorizado de la
actividad aseguradora, de dicho traslado. En tal caso
las sociedades o cooperativas emisoras asumirán la
responsabilidad del traslado desde el lugar de ori-
gen y hasta el ámbito de destino de la mercadería,
siendo a cargo del depositante los respectivos cos-
tos de traslado y depósito.

Art. 14. – Las sociedades o cooperativas autori-
zadas, contra la entrega de los bienes, expedirán a
la orden del depositante un certificado de depósito
y warrant referente a aquéllos. Ambos documen-
tos serán emitidos con la misma numeración y de-
berán contener como mínimo:

a) Fecha de emisión y número de orden del do-
cumento;

b) Nombre, apellido, domicilio y firma del de-
positante;

c) Identificación, domicilio del almacén de de-
pósito y firma del depositario;

d) Identificación de los bienes depositados, in-
cluyendo cantidad, calidad, peso, clase y
número de envases, tipificación y estado de
los mismos, su valor aproximado y toda otra
indicación que sirva para individualizarlos,



12 O.D. Nº 582 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

con arreglo a las prácticas establecidas en
el comercio de los productos y conforme la
declaración jurada del depositante;

e) Constancias de los seguros tomados, inclu-
yéndose nombre, apellido y domicilio del
asegurador, número de póliza, tipo de cober-
tura y monto del seguro;

f) Plazo por el cual se efectúa el depósito;
g) Monto del almacenaje y los cargos tarifarios

que pudieran corresponder;
h) La indicación de estar o no las mercaderías

afectadas a derechos de aduana, tributos u
otras cargas a favor del Estado nacional, en
cuyo caso se agregará en el título la cláusu-
la “Aduanero” inmediatamente después de
su denominación y en tal caso le será de apli-
cación, además, la legislación en la materia.

Art. 15. – El certificado de depósito y el warrant
son endosables una (1) o más veces, conjunta o se-
paradamente, a favor de una misma o de distintas
personas, y el significado de los documentos y los
efectos de los endosos son los siguientes:

a) El certificado de depósito acredita la propie-
dad de los bienes indicados y el efecto del
endoso es la transmisión de la misma junta-
mente con el gravamen derivado de la cons-
titución del warrant;

b) El warrant, que será siempre nominativo, se
convertirá en un instrumento de garantía de
crédito al ser endosado y acreditará la trans-
misión de los derechos creditorios sobre los
bienes indicados;

c) El certificado de depósito acompañado del
warrant confiere al depositante o endosata-
rio el derecho de disponer de los bienes in-
dicados en el mismo;

d) El endoso del warrant realizado por un te-
nedor distinto del depositante a un agente
o a la misma empresa de depósito o al car-
gador, para el embarque de las mercaderías
con fines de comercio exterior, no libera de
gravamen ni de la guarda que corresponde
a la sociedad o cooperativa de depósito emi-
sora del título, los que se mantendrán en
tanto no se expida el respectivo documen-
to de embarque. En este endoso deberá uti-
lizarse la cláusula “Para embarque” u otra
equivalente.

Art. 16. – Todos los endosantes de un certifica-
do de depósito o de un warrant son solidariamen-
te responsables por la deuda frente al tenedor legí-
timo del mismo, pero el endoso a favor de su primer
endosatario o a favor del titular originario del certi-
ficado de depósito extingue la responsabilidad de
los endosantes anteriores, aun en el caso en que el
warrant se negocie nuevamente con un tercero.

Sin perjuicio de lo expresado, como excepción,
cuando la negociación se realice en bolsas de co-
mercio con mercado de valores adherido no se gene-
rará obligación cambiaria entre las partes intervi-
nientes en operaciones efectuadas en los ámbitos
de las mencionadas entidades.

Art. 17. – Todo endoso deberá reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Fecha, nombre, apellido, domicilio y firma del
endosante y endosatario, monto total del
crédito garantizado, fecha de vencimiento
del crédito y lugar convenido para el pago
o la cancelación;

b) Se extenderá al dorso del respectivo docu-
mento;

c) Deberá ser anotado dentro del plazo de seis
(6) días hábiles en el sistema de registración
del depositario al que alude el artículo 5º, in-
ciso b) de la presente ley. Realizada la ano-
tación dentro de dicho plazo, el endoso sur-
tirá efectos respecto de terceros desde la
fecha en que fuere extendido y en caso con-
trario, desde su registro;

d) Negociado el warrant, al dorso del corres-
pondiente certificado de depósito, se ano-
tará el monto total del crédito garantizado,
nombre, apellido y domicilio del beneficia-
rio del warrant, fecha de vencimiento y lu-
gar de pago.

Art. 18. – El certificado de depósito y el warrant
sólo producen efectos a los fines de su negocia-
ción, durante los doce (12) meses siguientes a la
fecha de su emisión o durante el menor plazo que
el depositario y el depositante estipulen, el que de-
berá constar en el documento.

Art. 19. – Los certificados de depósito o
warrants podrán ser objeto de negociación en las
bolsas de comercio con mercado de valores adhe-
rido, conforme a sus respectivos reglamentos, los
que a este efecto deberán prever un método de in-
terferencia de ofertas con prioridad precio-tiempo;
la negociación en estas entidades no se conside-
rará oferta pública comprendida en el artículo 16
de la ley 17.811.

Podrán emitirse certificados de depósito y
warrants escriturales previa autorización de la Co-
misión Nacional de Valores, organismo descentra-
lizado en el ámbito de la Subsecretaría de Servicios
Financieros, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas del Ministerio de Economía y Producción, la
que podrá autorizar el llevado de los registros por
cajas de valores autorizadas en los términos de la
ley 20.643.

La Comisión Nacional de Valores será autoridad
de aplicación específica de la presente ley, con ca-
rácter exclusivo y excluyente, a los fines de la regu-
lación y supervisión de la negociación de los certi-
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ficados de depósito o warrants en las bolsas de co-
mercio con mercado de valores adherido, y de lo
establecido en el artículo 59 de la ley 20.643.

Art. 20. – La tenencia de un certificado de depó-
sito o warrant confiere los siguientes derechos con
relación a los bienes depositados:

a) El propietario del certificado de depósito con
warrant podrá pedir al depositario que el
depósito se consigne por bultos o lotes se-
parados y que por cada lote se emitan nue-
vos certificados con los warrants respecti-
vos, que sustituirán al certificado y al
warrant anterior, que será anulado. El pro-
pietario del certificado de depósito se hará
cargo de los mayores gastos y costos que
demande el fraccionamiento;

b) El adquirente de un certificado o tenedor del
warrant tendrá derecho a examinar los bie-
nes depositados detallados en esos docu-
mentos y a retirar muestras de los mismos
si se prestan a ello por su naturaleza;

c) El titular del certificado de depósito, previo
acuerdo con el titular del warrant y la so-
ciedad o cooperativa emisora del warrant,
podrá reemplazar todo o parte de los bienes
depositados, por otros de igual clase, espe-
cie, cantidad y calidad, sin que sea necesa-
rio emitir un nuevo warrant.

Art. 21. – Mediando acuerdo entre el depositario
y los titulares del certificado de depósito y warrant,
podrá procederse a procesar o transformar los bie-
nes o productos almacenados. En tal caso el depó-
sito y los títulos emitidos originariamente se enten-
derán trasladados a los productos resultantes por
ministerio de la ley y sin solución de continuidad,
cualquiera fuese el grado de elaboración o empa-
que en que se encuentren, mejorando su valor pa-
trimonial. En estos casos, quien toma a su cargo la
elaboración, procesamiento o transformación de los
bienes o productos no tendrá derecho alguno a ejer-
cer el derecho de retención o a invocar cualquier
otro privilegio sobre ellos. Para el caso de optarse
por este tipo de operatoria se deberá especificar en
el certificado de depósito y warrant que se emiten
los diferentes estados y cantidades en que se pue-
da encontrar la mercadería, ya sea como materia pri-
ma, producto en elaboración o producto terminado
y deberá agregarse a la denominación de cada títu-
lo la cláusula “Insumo - Producto”. El depositario
se reservará el derecho de suspender el proceso de
transformación cuando la elaboración, procesamien-
to o transformación de los bienes o productos no
responda a lo previamente acordado.

Art. 22. – En caso de extravío, hurto, robo o in-
utilización de un certificado de depósito o warrant,
el titular dará aviso inmediato al depositario y po-
drá, mediante orden del juez, acreditando sumaria-
mente su derecho y constituyendo garantía sufi-

ciente a criterio del mismo, obtener un duplicado de
dichos documentos.

Art. 23. – Los bienes depositados deben ser pro-
piedad del depositante y estar libres de todo gra-
vamen o embargo judicial. Es indispensable y sufi-
ciente para el otorgamiento del certificado de
depósito y warrant que el depositante declare bajo
juramento el estado jurídico de los bienes. Habien-
do el emisor dado cumplimiento a dicha prescrip-
ción, quedará relevado de cualquier consecuencia
jurídica que pudiera derivarse de la falsa declara-
ción que hubiera realizado el depositante.

Art. 24. – Los establecimientos, recintos, conte-
nedores o ámbitos destinados a la guarda y conser-
vación de los bienes, llamados depósitos, podrán ser
de propiedad del depositario o de terceros, inclui-
do el depositante. En estos últimos casos el depo-
sitario recibirá la tenencia o el uso de los depósitos
por contrato de uso, usufructo, locación, comodato,
o por cesión, debidamente instrumentada, a los efec-
tos de poder cumplir con entera responsabilidad las
funciones que le competen.

Art. 25. – A los efectos de una clara individuali-
zación de los bienes sometidos a esta operatoria, la
sociedad o cooperativa emisora deberá delimitar,
cuando el caso lo requiera, el área o compartimien-
to donde se encuentren. En todos los casos será
obligatoria la colocación de carteles que identifiquen
la operatoria, cuyas características serán definidas
por la autoridad de aplicación.

Art. 26. – Los depositarios autorizados por esta
ley serán responsables por las pérdidas o deterio-
ros de los bienes o productos, ocasionados por todo
hecho imputable a su propia culpa, por los actos
de sus empleados o dependientes o por toda otra
circunstancia que esta ley ponga a su cargo, pero
en ningún caso serán responsables por pérdidas,
mermas o averías que se causen por fuerza mayor o
caso fortuito, ni por pérdidas, daños, mermas o de-
terioros que provengan de la naturaleza misma de
las mercaderías o de las que resulten del proceso
de transformación. En el caso de que fuesen terce-
ros los titulares de los establecimientos, contenedo-
res, recintos o ámbitos destinados a la conservación
de los bienes, llamados depósitos, serán solidaria-
mente responsables con los depositarios, salvo con-
vención en contrario.

Art. 27. – Serán nulos los convenios o cláusulas
que disminuyan o restrinjan las obligaciones o res-
ponsabilidades que, por esta ley y su reglamenta-
ción, sean impuestas a las sociedades o cooperati-
vas emisoras de certificados de depósitos y warrants
y a los que figuren en los títulos que ellas emitan.

Art. 28. – El régimen de depósito contemplado en
la presente ley se podrá concertar en una (1) de las
tres (3) condiciones siguientes:

a) Cosas materiales recibidas en carácter de
depósito regular, lo cual implicará la obliga-
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ción de devolver la misma cosa depositada,
sin daños ni alteraciones, salvo razones de
fuerza mayor o caso fortuito, o que las pérdi-
das, daños, mermas o deterioros provengan
de la naturaleza misma de las mercaderías;

b) Cosas materiales recibidas para almacenar a
granel o bajo regímenes de pérdida de iden-
tidad, en cuyo caso la sociedad o coopera-
tiva emisora del warrant devolverá otros
bienes de iguales características en la mis-
ma cantidad según las especificaciones con-
signadas en el certificado de depósito;

c) Bienes factibles de un proceso de cambio
por crecimiento o transformación, natural o
industrial, en cuyo caso la sociedad o coo-
perativa emisora del warrant asumirá las
obligaciones para su guarda o conservación
que se especifiquen en el contrato de depó-
sito.

Art. 29. – El retiro de los bienes depositados que-
dará sujeto a las siguientes disposiciones:

a) El propietario del certificado de depósito,
según lo señalado en el artículo 15, inciso
c) de la presente ley, podrá retirar los bie-
nes indicados en el documento con la pre-
sentación simultánea del warrant, previa
cancelación de las obligaciones con el de-
positario;

b) El propietario de un certificado de depósito
separado del warrant respectivo negociado
podrá, antes del vencimiento del préstamo,
pagar el importe correspondiente y retirar los
bienes o productos previa satisfacción de
las obligaciones con el depositario. Si el be-
neficiario del warrant no estuviese de acuer-
do con el deudor sobre las condiciones en
que tendrá lugar la anticipación del pago, el
titular del certificado podrá consignar judi-
cialmente o entregar al depositario, previo
consentimiento de éste, el capital adeudado
con sus respectivos intereses hasta el día
del vencimiento de la obligación.

Para el caso de efectuarse consignación
judicial, los bienes depositados serán entre-
gados a la presentación de la orden judicial
del juez ante quien se hubiera hecho la con-
signación. A partir de ese momento cesarán
las obligaciones como depositario de la so-
ciedad o cooperativa emisora del certifica-
do de depósito y warrant.

En el caso de haberse consignado el im-
porte al depositario, éste extenderá el corres-
pondiente recibo, entregará la mercadería al
titular del certificado y procederá, dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas, a entregar
dicho importe al beneficiario del warrant,
previa restitución de dicho título. De no acep-
tarse el referido pago o en caso de no ser

restituido el warrant, la cantidad consigna-
da será depositada dentro de los diez (10)
días en una institución bancaria y puesta a
disposición del beneficiario del warrant que
surgirá de los registros de la sociedad o coo-
perativa, debiendo comunicarse dicha cir-
cunstancia por medio fehaciente;

c) En el caso previsto en el artículo 21 de la
presente ley se admitirá, previo acuerdo del
depositario y de los titulares del certificado
de depósito y warrant, la liberación parcial
del producto final, debiendo dejar constan-
cia de ello en el certificado de depósito y
warrant que se emitan y en la forma que esta-
blezca la reglamentación de la presente ley;

d) Al vencimiento del término del depósito fi-
jado en el certificado, el depositario deberá
intimar al depositante, o en caso de haber
sido endosado el certificado de depósito y/o
warrant, al último tenedor del certificado de
depósito y al último endosatario del
warrant, al retiro de los bienes dentro del
plazo indicado en dicho documento, o en su
defecto, dentro del plazo de sesenta (60)
días corridos.

Si vencido dicho plazo los bienes no hu-
bieran sido retirados, el depositario podrá
venderlos en remate público o en venta di-
recta, previa tasación, procediendo respec-
to del producido conforme lo establecido en
el artículo 32 de la presente ley.

En caso de que verificada la venta, se
presentara primero el tenedor legítimo del
certificado de depósito, el depositario le en-
tregará el producido de la venta, previa de-
ducción de los gastos del remate, de lo que
se adeude por concepto de almacenaje y
otros conceptos vinculados a la operatoria
y de la suma necesaria para cancelar el
warrant más sus intereses. Esta última suma
será la que resulte de la constancia puesta
en el certificado de depósito y será entrega-
da al último endosatario del warrant contra
la restitución de dicho documento.

En este caso, el depositario comunicará
con la debida anticipación al depositante o
al último tenedor del certificado de depósi-
to y del warrant, el lugar, día y hora del re-
mate o la puesta de los bienes en venta di-
recta, si la misma correspondiere.

La reglamentación de la presente ley de-
terminará el procedimiento a seguir para la
destrucción por el depositario, de los bie-
nes no retirados en el plazo señalado en el
primer párrafo de este artículo que carecie-
ran de valor de cambio o de los que repre-
sentaran un peligro cierto para las perso-
nas o para los bienes del depositario o de
terceros.
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Art. 30. – Contra el procedimiento establecido por
el artículo 29 de la presente ley, no se admitirá re-
curso judicial alguno de efecto suspensivo. En con-
secuencia, el juez no dará curso a ninguna solici-
tud dirigida a suspender la venta o el remate de los
bienes mencionados en el warrant o a impedir el
pago de su importe al tenedor legítimo del mismo.
El referido procedimiento tampoco se suspenderá
por concurso preventivo, quiebra, incapacidad o
muerte del deudor y en ningún caso resultará apli-
cable la suspensión prevista por el artículo 24 de la
Ley de Concursos y Quiebras, 24.522, y sus modifi-
catorias.

Art. 31. – Si el crédito garantizado mediante el
warrant no fuese pagado al vencimiento de la obli-
gación, el acreedor podrá accionar conforme a las
siguientes disposiciones:

a) El último endosatario del warrant, deberá
pedir en forma fehaciente al depositario,
dentro de los diez (10) días hábiles poste-
riores al vencimiento, la venta directa o el
remate público de los bienes afectados al
mismo. A dichos efectos deberá entregar al
depositario el warrant sin cancelar. En caso
de optarse por la venta directa de los bie-
nes depositados se deberá efectuar la tasa-
ción previa y contar con la conformidad es-
crita del depositante y del beneficiario del
warrant.

Para el caso en que transcurrido el plazo
de diez (10) días al que alude el párrafo an-
terior, el tenedor del warrant no hubiera so-
licitado la realización de los bienes, se ex-
tinguirán todas las acciones de cobro que
tuviera contra los distintos endosantes del
warrant, salvo la correspondiente contra el
depositante;

b) El depositario, comprobada la autenticidad
del warrant, ordenará el remate, comunican-
do por medio fehaciente la decisión al deu-
dor y a los endosantes, cuyos domicilios
consten en su registro;

c) El remate se hará conforme a lo convenido
en el título respectivo y a falta de mención
expresa, se realizará, a elección del deposi-
tario y según los bienes y la plaza donde se
encuentre el depósito, por intermedio de los
mercados de cereales, bolsas de comercio o
martilleros matriculados;

d) El remate tendrá lugar en la plaza donde se
encuentre el depósito o donde el deposita-
rio considere más conveniente, pudiendo
utilizarse al efecto el local del depositario.
Se publicará durante tres (3) días en dos (2)
periódicos del lugar, con especificación de
los productos a vender, la fecha de emisión
del warrant y el nombre y apellido del de-
positante;

e) Si el beneficiario o último endosatario del
warrant es el mismo depositario, conforme
a lo previsto en el artículo 8º de la presente
ley, la autoridad de aplicación determinará
quién desempeñará las funciones que aquí
se encomiendan al depositario;

f) La venta y/o remate de los bienes por falta
de pago del warrant no se suspenderá por
concurso preventivo, quiebra, incapacidad
o muerte del deudor, ni por otra causa que
no sea orden judicial escrita y previa con-
signación del importe de la deuda, sus inte-
reses y gastos calculados.

De disponerse tal suspensión, la cantidad
consignada se entregará de inmediato al úl-
timo endosatario del warrant, quien deberá
otorgar fianza para el caso de ser obligado a
devolver su importe. La obligación de afian-
zar se tendrá por extinguida si la acción co-
rrespondiente no se dedujera, dentro de los
quince (15) días hábiles subsiguientes a la
entrega;

g) El ejercicio de las acciones para el cobro y
la ejecución del crédito garantizado median-
te el warrant corresponderá, a opción del
último endosatario, a la jurisdicción del do-
micilio de éste o del lugar donde se encuen-
tre el depósito, en caso de no haberse esti-
pulado el lugar de pago;

h) Habiendo sido emitidos los certificados de
depósito y warrants, los bienes o produc-
tos depositados a que los mismos se refie-
ran, no serán susceptibles de ser embarga-
dos o secuestrados por orden judicial.

Art. 32. – Respecto del producido del remate a
que se refiere el artículo anterior regirán las siguien-
tes disposiciones:

a) El depositario distribuirá el producido del re-
mate, siempre que no mediare oposición den-
tro del tercer día de efectuado el mismo. De
haberla, depositará esa suma a la orden del
juez correspondiente para su distribución
dentro del orden de preferencias consigna-
do en el inciso c) del presente artículo;

b) El remanente, si lo hubiere, quedará a dispo-
sición del titular del certificado de depósito
respectivo. Si por el contrario, el producido
de la venta no alcanzara para cancelar el to-
tal de la deuda, el beneficiario del warrant
tendrá acción ejecutiva contra los endosan-
tes del mismo y contra el deudor originario,
siempre que la venta de los bienes afecta-
dos se hubiese solicitado en los plazos es-
tablecidos en el artículo anterior y que la
enajenación se hubiere realizado ajustándo-
se al procedimiento prescrito;

c) Sobre los efectos comprendidos en el
warrant, sobre el importe de la venta o de
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la consignación autorizada y sobre el valor
del seguro constituido, el beneficiario o el
último endosatario del warrant gozarán de
un privilegio superior con respecto a cual-
quier otro crédito, excepto la suma adeudada
al depositario por sus servicios, las comisio-
nes, los gastos de venta y la tasa estableci-
da por el artículo 49 de la presente ley.

Art. 33. – No serán aplicables a las garantías
instrumentadas mediante warrants las disposicio-
nes establecidas por los artículos 23, 24, 126 y 209
de la Ley de Concursos y Quiebras, 24.522, y sus
modificatorias.

Art. 34. – Las infracciones a cualquiera de las dis-
posiciones de la presente ley, serán reprimidas pre-
vio proceso administrativo, que será sumario y ac-
tuado, asegurará el derecho de defensa y se
ajustará, por analogía y en lo que fuere pertinente,
a lo previsto en el reglamento de investigaciones
administrativas aprobado por el decreto 467 de fe-
cha 5 de mayo de 1999. Actuará como juez adminis-
trativo la autoridad de aplicación.

Art. 35. – Para el mejor cumplimiento del objeto
del presente régimen legal y cuando la naturaleza,
importancia e incidencia de la infracción lo justifi-
que, la autoridad de aplicación podrá disponer pre-
ventivamente la inmediata intervención, clausura de
establecimientos y/o locales e inhabilitación para de-
sarrollar actividades por personas y entidades, por
tiempo limitado y cuya duración no podrá exceder
de un (1) año.

Art. 36. – Las infracciones a la presente ley se-
rán sancionadas con apercibimiento, multa, revoca-
ción o la suspensión de la autorización para emitir
certificados de depósito y warrants y operar como
depositario, otorgada de acuerdo a lo establecido
en el artículo 5º.

En el caso de tratarse de la sanción de suspen-
sión la misma no podrá exceder del plazo de un (1)
año.

Art. 37. – En el caso de tratarse de multa, se apli-
cará un mínimo de pesos un mil ($ 1.000) hasta pe-
sos cien mil ($ 100.000), teniendo en cuenta la gra-
vedad de la infracción cometida y los antecedentes
que registre el sumariado.

La autoridad de aplicación queda facultada para
modificar, en forma periódica y de manera fundada,
los importes mínimo y máximo señalados en el pá-
rrafo anterior.

Art. 38. – Las acciones para imponer sanción por
las infracciones a la presente ley, sus decretos, re-
soluciones y disposiciones reglamentarias, prescri-
birán a los cinco (5) años, a contar desde la fecha
de la comisión de la infracción.

Art. 39. – Las acciones para hacer efectiva la san-
ción de multa prescribirán a los cinco (5) años, a
partir de la fecha en que hayan pasado en autori-
dad de cosa juzgada.

Art. 40. – La prescripción de las acciones para
imponer sanción y hacer efectivas las mismas, se
interrumpe por la comisión de una nueva infracción
y por todo acto de procedimiento judicial o de su-
mario administrativo.

Art. 41. – A los efectos de considerar al infractor
como reincidente, no se tendrá en cuenta la pena
anteriormente impuesta cuando hubiera transcurri-
do el término de cinco (5) años desde que la misma
haya pasado en autoridad de cosa juzgada.

Art. 42. – Cuando los infractores sean socieda-
des o cooperativas, los directores, gerentes, admi-
nistradores, apoderados y síndicos que hayan in-
tervenido en las infracciones, serán personal y
solidariamente responsables con las mismas.

Art. 43. – Las sanciones aplicadas de conformi-
dad con la presente ley serán recurribles mediante
apelación fundada, dentro de los cinco (5) días de
notificada la resolución respectiva, por ante la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal. Cuando se trate de la san-
ción de multa, el recurso se concederá previo de-
pósito dentro del plazo para apelar, del veinte por
ciento (20 %) del monto de la multa impuesta.

Art. 44. – Sin perjuicio del sumario que corres-
ponda realizar por infracciones al régimen de la pre-
sente ley, si del mismo se desprendiera la presunta
comisión de algún delito, la autoridad de aplicación
deberá poner en conocimiento dicha circunstancia
a la justicia en lo penal.

Art. 45. – La autoridad de aplicación, supervisa-
rá e inspeccionará a las sociedades o cooperativas
emisoras de warrants.

Art. 46. – A los efectos del cumplimiento de sus
fines específicos, la autoridad de aplicación podrá
requerir la presentación de declaraciones juradas e
informaciones, así como también las memorias, ba-
lances e inventarios anuales, estando autorizada
para examinar o hacer examinar todos los libros, re-
gistros, depósitos, documentos y cuentas de los
autorizados a operar en la presente ley, pudiendo
difundir dentro de los límites de la legislación vi-
gente, el resultado de dichas inspecciones.

Art. 47. – Todo funcionario o empleado de la au-
toridad de aplicación, al que se le pruebe haber di-
vulgado o utilizado en beneficio propio informacio-
nes que lleguen a su conocimiento en la materia a
que se refiere la presente ley, será pasible de las san-
ciones previstas en la Ley Marco de Regulación de
Empleo Público Nacional, 25.164, graduándose la
misma en función de la gravedad de la falta cometi-
da y de los perjuicios que pueda llegar a ocasionar,
sin perjuicio de las acciones penales a que hubiera
lugar.

Art. 48. – Las autoridades nacionales, provincia-
les, municipales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, así como también, sus organismos des-
centralizados y sociedades del Estado, prestarán a
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la autoridad de aplicación la colaboración necesaria
para el cumplimiento del objeto previsto en esta ley.

Art. 49. – Créase una tasa de un cuarto por mil
(¼ x 1.000) sobre el valor atribuido a las mercade-
rías depositadas, que será percibida por las mismas
sociedades o cooperativas emisoras, previamente a
la entrega de los bienes o productos, junto con los
gastos y derechos por el depósito. El producido de
dicha tasa, así como también el correspondiente a
las multas que se perciban, se depositará en una
cuenta a nombre de la autoridad de aplicación que
tendrá como destino exclusivo la atención de los
gastos que demande la aplicación y contralor de la
presente ley.

Art 50. – Será reprimido con prisión de tres (3) a
diez (10) años, el que falsificare o adulterare el ins-
trumento donde conste una autorización para ac-
tuar como sociedad o cooperativa emisora de certi-
ficados de depósito y warrants, invocare la calidad
de tal o utilizare dicha autorización con fines dife-
rentes para los que fuera dispuesta.

Art. 51. – Será reprimido con prisión de dos (2) a
ocho (8) años, con más la accesoria de multa que
se fijara, como mínimo, en el valor de los productos
representados por el instrumento y, como máximo,
en el doble de dicho valor:

a) El que falsificare o adulterare un certificado
de depósito o warrant;

b) El que falsificare o adulterare uno (1) o más
registros correspondientes a los mismos tí-
tulos;

c) El que sin estar legalmente autorizado para
hacerlo, aun siendo depositante o titular de
la mercadería y hallándose ésta en su pro-
pio depósito, retirare total o parcialmente
cualquier bien o producto almacenado y por
los cuales se hayan emitido certificados de
depósito o warrants;

d) El que depositare bienes o productos bajo
esta ley, atribuyéndose, sin serlo, una cali-
dad inadecuada para la emisión en su favor
de certificados de depósito y warrants;

e) El que omitiera declarar al depositario la exis-
tencia de embargo o cualquier interdicción,
prohibición o gravamen sobre la mercadería
y endosare los certificados de depósito o
warrants emitidos;

f) El depositario que abandonare las cosas
afectadas a un warrant, en perjuicio del due-
ño o acreedor;

g) El depositario que enajenare o retirare del de-
pósito, gravando como propios los bienes
depositados;

h) El depositario que otorgare cualquiera de los
títulos en mayor cantidad o con constancias
falsas o inexactas que correspondan emitir
de acuerdo con esta ley con respecto a los
bienes o productos dados en depósito.

Art. 52. – Será reprimido con prisión de uno (1) a
tres (3) años, el que violentare o destruyere mali-
ciosamente los sellos, precintos u otros resguardos
que haya colocado el depositario para preservar la
integridad del depósito o de las mercaderías o pro-
ductos depositados o en tránsito.

Art. 53. – Será reprimido con prisión de seis (6)
meses a un (1) año, el que, con intención de defrau-
dar, alterare, mutilare o representare falsamente, una
muestra tomada bajo las previsiones de esta ley o
clasificare, determinare grado o pesare falsamente
cualquier bien o producto almacenado o a ser alma-
cenado.

Igual pena se aplicará al depositante y/o a cual-
quier tercero que obstruyera y/o impidiera el ejerci-
cio de las obligaciones que por esta ley le son asig-
nadas al depositario, con relación a la custodia del
depósito y al mantenimiento y/o conservación de la
calidad y cantidad del bien o producto almacenado.

Art. 54. – Las disposiciones de esta ley integran
el Código de Comercio.

Art. 55. – Incorpóranse al Código Penal las dis-
posiciones establecidas en los artículos 50 al 53 de
la presente ley.

Art. 56. – Deróganse las leyes 928 y 9.643 y su
decreto reglamentario de fecha 31 de octubre de
1914; el decreto 165 de fecha 1º de febrero de 1995,
el artículo 2º del decreto 1.034 de fecha 7 de julio de
1995, los artículos 9º, incisos m) y n) y 54 al 76 del
decreto ley 6.698 de fecha 9 de agosto de 1963.

Art. 57. – La presente ley tendrá vigencia a partir
de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 58. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Alberto J. B.

Iribarne. – Miguel G. Peirano.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE WARRANTS

Artículo 1º – Las operaciones de crédito mobilia-
rio sobre bienes o productos de cualquier origen,
naturaleza y estado, incluyendo especies vivas y
en cualquier etapa de procesamiento, depositados
en almacenes fiscales o de particulares, propios o
de terceros, podrán realizarse por medio de certifi-
cados de depósito y warrants expedidos de acuer-
do con las disposiciones de esta ley y en la forma
que reglamente el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2º – Las mercaderías de origen extranjero, que
sean consecuencia de una destinación definitiva de
importación para consumo y que aún no hayan sido
libradas a plaza, así como también las de importa-
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ción temporaria o en tránsito, podrán realizarse me-
diante la emisión de certificados de depósito y
warrants conforme a las previsiones contenidas en
esta ley, debiendo previamente, someterse a los tér-
minos y condiciones que establezcan la Dirección
General de Aduanas dependiente de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
quica en el ámbito del Ministerio de Economía y
Producción y la legislación aduanera respectiva, que
tendrán preeminencia en caso de existir colisión de
normas.

Art. 3º – Cualquier persona física o jurídica que
tenga por objeto el almacenamiento, guarda o con-
servación de bienes o productos, en las condicio-
nes que aquí se estipulan, podrá emitir certificados
de depósito y warrants, previo cumplimiento de los
requisitos exigidos por esta ley, por su decreto re-
glamentario y con la autorización expresa de la au-
toridad de aplicación.

Art. 4º – El Ministerio de Economía y Producción,
será la autoridad nacional de aplicación y contralor
de la presente ley. Dicha autoridad llevará un regis-
tro actualizado de las empresas de depósito autori-
zadas y tendrá a su cargo el dictado de las normas
reglamentarias y aclaratorias que resulten necesa-
rias para la ejecución de esta ley y de su decreto
reglamentario.

 Art. 5º – A los efectos de obtener la autorización
para emitir certificados de depósito y warrants y
operar como depositario, sin perjuicio de lo que es-
tablezca en tal sentido el decreto reglamentario de
la presente ley, las empresas de depósito deberán
cumplir con los siguientes recaudos:

a) Acreditar que se posee el capital mínimo
cuyo monto y forma de integración será de-
terminado por la autoridad de aplicación.
  En función de ello, queda facultada la au-
toridad de aplicación para expedir distintas
categorías de autorización para operar como
depositario;

b) Llevar el sistema de registración que esta-
blezca el decreto reglamentario de la presen-
te ley;

c) Designar el nombre, apellido y domicilio de
todos los integrantes de la sociedad y/o
de sus representantes y/o apoderados que
resulten autorizados para la suscripción de
los certificados de depósito y warrants
que se emitan, estando obligados a comu-
nicar a la dependencia autorizante cual-
quier modificación que se produzca en este
sentido;

d) Acompañar el certificado de antecedentes
judiciales previsto en el artículo 8°, inciso f)
de la ley 22.117. En caso de tratarse de so-
ciedades, dicho requisito deberá ser cumpli-
do por todos sus integrantes;

e) Establecer las condiciones de seguridad, las
previsiones contra incendio y el seguro que
se utilizará durante la operatoria;

f) Determinar la forma de administración y el
sistema de vigilancia, clasificación y limpie-
za que se adoptará en los depósitos;

g) Acreditar su inscripción ante la autoridad
fiscal y previsional, adjuntando las constan-
cias respectivas;

h) Sin perjuicio del requisito previsto para la
conformación de su capital societario, la au-
toridad de aplicación podrá fijar las garan-
tías que estime convenientes para asegurar
el efectivo cumplimento de todas las obli-
gaciones que estén a cargo de quienes soli-
citen la autorización para emitir certificados
de depósito y warrants.

Cualquier modificación o alteración a los requisi-
tos o condiciones precedentes y/o sobre cualquier
otro dato contenido en la solicitud, deberá ser in-
formado a la autoridad de aplicación, con carácter
de declaración jurada.

Art. 6º – No podrán formar parte de una empresa
emisora de certificados de depósito y warrants quie-
nes estén afectados de las siguientes inhabilidades
e incompatibilidades, a saber:

a) Quienes no puedan ejercer el comercio;
b) Los fallidos por quiebra, incluyendo los di-

rectores o administradores de sociedades,
hasta diez (10) años después de su rehabili-
tación; y los concursados hasta tres (3)
años después de su rehabilitación;

c) Los condenados de accesoria de inhabilita-
ción para ejercer cargos públicos; los con-
denados por hurto, robo, defraudación, co-
hecho, emisión de cheques sin fondos y
delitos contra la fe pública; los condenados
por delitos cometidos en la constitución,
funcionamiento y liquidación de sociedades.
En todos los casos hasta después de diez
(10) años de cumplida la condena;

d) Los funcionarios de la administración públi-
ca cuyo desempeño se relacione con el ob-
jeto de la sociedad, hasta dos (2) años del
cese de sus funciones;

e) Los inhabilitados para ejercer cargos pú-
blicos;

f) Los inhabilitados para ser titulares de cuen-
tas corrientes u otras que participen de su
naturaleza, hasta dos (2) años después de
haber cesado dicha medida.

Art. 7º – Queda absolutamente prohibido a las
empresas de depósito, a que se hace referencia en
la presente ley, efectuar operaciones de compraven-
ta de bienes o productos de la misma naturaleza de
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aquellos a que se refieren los certificados de depó-
sito y warrants que se emitan.

Sin perjuicio de la prohibición precedentemente
expuesta, con autorización del depositante y en ca-
rácter de comisionista o agente podrán vender los
bienes depositados.

Art. 8º – Las empresas emisoras de certificados
de depósito y warrants que quieran descontar con
esta clase de papeles, sólo podrán hacerlo con au-
torización de la autoridad de aplicación y en las con-
diciones que la misma fijare.

Art. 9º – Cada depósito en el que se almacene
mercadería amparada por certificados de depósito
y warrants, deberá reunir en todo momento las con-
diciones de seguridad e higiene necesarias para el
resguardo y conservación de la especie de bienes
de que se trate, quedando prohibido almacenar en
un mismo ámbito o en ámbitos contiguos mercade-
rías susceptibles de alterarse recíprocamente.

Art. 10. – Los depositarios asegurarán por cuen-
ta de los depositantes, salvo convención expresa
en contrario, las mercaderías recibidas, con sujeción
a las condiciones y en la forma que determine el de-
creto reglamentario de la presente ley, el que a su
vez especificará las constancias relativas al seguro
que habrán de inscribirse o agregarse al certificado
de depósito y warrant.

Las pólizas respectivas deberán ser emitidas por
compañías de seguros debidamente autorizadas por
la Superintendencia de Seguros de la Nación orga-
nismo descentralizado en la órbita de la Secretaría
de Finanzas, del Ministerio de Economía y produc-
ción, en las que conste como mínimo las cobertu-
ras por incendio y robo de las mercaderías.

Art. 11. – Cada depósito deberá contar con un
sistema de control, de acuerdo a los requerimientos
de cada operatoria y será implementado de confor-
midad entre el depositante y el depositario.

Art. 12. – Las empresas autorizadas por esta ley
sólo podrán expedir certificados de depósito y
warrants por bienes o productos en tránsito, si se
deja debida constancia de ello en ambos títulos. Para
el caso de optarse por dicha operatoria las empre-
sas emisoras asumirán la responsabilidad del tras-
lado, desde el lugar de origen y hasta el ámbito de
destino de la mercadería, en donde seguirán siendo
depositarias de los bienes hasta el rescate de los
certificados de depósito y warrants.

Art. 13. – Para el caso de existir razones de caso
fortuito, fuerza mayor y/o cuando ello resulte nece-
sario, a criterio del depositario, las empresas autori-
zadas podrán trasladar los bienes o productos so-
metidos a la operatoria, quedando subsistentes los
derechos y las obligaciones emergentes de ambos
títulos y debiendo dejar constancia de ello en los
libros de registro de la empresa, poniendo en cono-
cimiento al depositante, al tenedor del warrant y a
la empresa de seguro, de dicho traslado. En tal caso,

las empresas emisoras asumirán la responsabilidad
del traslado desde el lugar de origen y hasta el ám-
bito de destino de la mercadería, siendo a cargo del
depositante los respectivos costos de traslado y
depósito.

Art. 14. – Las empresas autorizadas, contra la en-
trega de los bienes, expedirán a la orden del depo-
sitante un certificado de depósito y warrant refe-
rente a aquéllos. Ambos documentos serán emitidos
con la misma numeración y deberán contener como
mínimo:

a) Fecha de emisión y número de orden del do-
cumento;

b) Nombre, apellido, domicilio y firma del de-
positante;

c) Identificación, domicilio del almacén de de-
pósito y firma del depositario;

d) Identificación de los bienes depositados, in-
cluyendo cantidad, calidad, peso, clase y
número de envases, tipificación y estado de
los mismos, su valor aproximado y toda otra
indicación que sirva para individualizarlos,
con arreglo a las prácticas establecidas en
el comercio de los productos y conforme la
declaración jurada del depositante;

e) Constancias de los seguros tomados, inclu-
yéndose nombre, apellido y domicilio del
asegurador, número de póliza, tipo de cober-
tura y monto del seguro;

f) Plazo por el cual se efectúa el depósito;
g) Monto del almacenaje y los cargos tarifarios

que pudieran corresponder;
h) La indicación de estar o no las mercaderías

afectadas a derechos de aduana, tributos u
otras cargas a favor del Estado nacional; en
cuyo caso se agregará en el título la cláusu-
la “aduanero” inmediatamente después de
su denominación y en tal caso le será de apli-
cación, además, la legislación en la materia.

Art. 15. – El certificado de depósito y el warrant
son endosables una o más veces, conjunta o sepa-
radamente, a favor de una misma o de distintas per-
sonas, y el significado de los documentos y los
efectos de los endosos son los siguientes:

a) El certificado de depósito acredita la propie-
dad de los bienes indicados y el efecto del
endoso es la transmisión de la misma con
los gravámenes que tuvieren dichos bienes
en caso de existir warrants endosados. En
dicho caso se requerirá la autorización pre-
via y expresa del último endosatario del
warrant;

b) El warrant, que será siempre nominativo, se
convertirá en un instrumento de garantía de
crédito al ser endosado y acreditará la trans-
misión de los derechos creditorios sobre los
bienes indicados;
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c) El certificado de depósito acompañado del
warrant confiere al depositante o endosa-
tario el derecho de disponer de los bienes
indicados en el mismo;

d) El endoso del warrant realizado por un te-
nedor distinto del depositante a un agente
o a la misma empresa de depósito o al car-
gador, para el embarque de las mercaderías
con fines de comercio exterior, no libera de
gravamen ni de la guarda que corresponde
a la empresa de depósito emisora del título,
los que se mantendrán en tanto no se expi-
da el respectivo documento de embarque.
En este endoso deberá utilizarse la cláusula
“para embarque” u otra equivalente.

Art. 16. – Todos los endosantes de un certifica-
do de depósito o de un warrant son solidariamen-
te responsables por la deuda frente al tenedor legí-
timo del mismo, pero el endoso a favor de su primer
endosatario o a favor del titular originario del certi-
ficado de depósito extingue la responsabilidad de
los endosantes anteriores, aun en el caso en que el
warrant se negocie nuevamente con un tercero.

Art. 17. – Todo endoso deberá reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Fecha, nombre, apellido, domicilio y firma del
endosante y endosatario, monto total del
crédito garantizado, fecha de vencimiento
del crédito y lugar convenido para el pago
o la cancelación;

b) Se extenderán al dorso del respectivo docu-
mento;

c) Deberá ser anotado dentro del plazo de seis
(6) días hábiles en el sistema de registración
del depositario al que alude el artículo 5º, in-
ciso b) de la presente ley. Realizada la ano-
tación dentro de dicho plazo, el endoso sur-
tirá efectos respecto de terceros desde la
fecha en que fuere extendido y en caso con-
trario, desde su registro;

d) Negociado el warrant, al dorso del corres-
pondiente certificado de depósito, se ano-
tará el monto total del crédito garantizado,
nombre, apellido y domicilio del beneficia-
rio del warrant, fecha de vencimiento y lu-
gar de pago.

Art. 18. – El certificado de depósito y el warrant
sólo producen efectos a los fines de su negocia-
ción, durante los doce (12) meses siguientes a la
fecha de su emisión o durante el menor plazo que
el depositario y el depositante estipulen, el que de-
berá constar en el documento.

Art. 19. – La tenencia de un certificado de depó-
sito o warrant confiere los siguientes derechos con
relación a los bienes depositados:

a) El propietario del certificado de depósito con
warrant podrá pedir al depositante que el

depósito se consigne por bultos o lotes se-
parados y que por cada lote se emitan nue-
vos certificados con los warrants respecti-
vos, que sustituirán al certificado y al
warrant anterior, que será anulado. El pro-
pietario del certificado de depósito se hará
cargo de los mayores gastos y costos que
demande el fraccionamiento;

b) El adquirente de un certificado o tenedor del
warrant tendrá derecho a examinar los bie-
nes depositados detallados en esos docu-
mentos y a retirar muestras de los mismos
si se prestan a ellos por su naturaleza;

c) El titular del certificado de depósito, previo
acuerdo con el titular del warrant y la em-
presa emisora del warrant, podrá reempla-
zar todo o parte de los bienes depositados,
por otros de igual clase, especie, cantidad y
calidad, sin que sea necesario emitir un nue-
vo warrant.

Art. 20. – Mediando acuerdo entre el depositario
y los titulares del certificado de depósito y warrant,
podrá procederse a procesar y/o transformar los
bienes y/o productos almacenados. En tal caso, el
depósito y los títulos emitidos originariamente se
entenderán trasladados a los productos resultantes
por ministerio de la ley y sin solución de continui-
dad, cualquiera fuese el grado de elaboración o em-
paque en que se encuentre, mejorando su valor pa-
trimonial. En estos casos, quien toma a su cargo la
elaboración, procesamiento o transformación de los
bienes o productos no tendrá derecho alguno a ejer-
cer el derecho de retención o a invocar cualquier
otro privilegio sobre ellos. Para el caso de optarse
por este tipo de operatoria se deberá especificar en
el certificado de depósito y warrant, que se emiten
los diferentes estados y cantidades en que se pue-
da encontrar la mercadería, ya sea como materia pri-
ma, producto en elaboración o producto terminado
y deberá agregarse a la denominación de cada títu-
lo la cláusula “insumo-producto”. El depositario se
reservará el derecho de suspender el proceso de
transformación cuando la elaboración, procesamien-
to o transformación de los bienes o productos no
responda a lo previamente acordado.

Art. 21. – En caso de extravío, hurto, robo o in-
utilización de un certificado de depósito o warrant,
el titular dará aviso inmediato al depositario y po-
drá, mediante orden del juez, acreditando sumaria-
mente su derecho y constituyendo garantía sufi-
ciente a criterio del mismo, obtener un duplicado de
dichos documentos.

Art. 22. – Los bienes depositados deben ser pro-
piedad del depositante y estar libres de todo gra-
vamen o embargo judicial. Es indispensable y sufi-
ciente para el otorgamiento del certificado de
depósito y warrant que el depositante declare bajo
juramento el estado jurídico de los bienes. Habien-
do el emisor dado cumplimiento a dicha prescrip-
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ción quedará relevado de cualquier consecuencia
jurídica que pudiera derivarse de la falsa declara-
ción que hubiera realizado el depositante.

Art. 23. – Los establecimientos, recintos, conte-
nedores o ámbitos destinados a la guarda y con-
servación de los bienes, llamados depósitos, podrán
ser de propiedad del depositario o de terceros, in-
cluido el depositante. En estos últimos casos, el de-
positario recibirá la tenencia o el uso de los depósi-
tos por contrato de uso, usufructo, locación,
comodato, o por cesión debidamente instrumentada,
a los efectos de poder cumplir con entera respon-
sabilidad las funciones que le competen.

Art. 24. – A los efectos de una clara individuali-
zación de los bienes sometidos a esta operatoria, la
empresa emisora deberá delimitar, cuando el caso
lo requiera, el área o compartimiento donde se en-
cuentren. En todos los casos será obligatoria la co-
locación de carteles que identifiquen la operatoria,
cuyas características serán definidas por la autori-
dad de aplicación.

Art. 25. – Los depositarios autorizados por esta
ley serán responsables por las pérdidas o deterio-
ros de los bienes o productos ocasionados por todo
hecho imputable a su propia culpa, por los actos
de sus empleados o dependientes o por toda otra
circunstancia que esta ley ponga a su cargo, pero
en ningún caso serán responsables por pérdidas,
mermas o averías que se causen por fuerza mayor o
caso fortuito, ni por pérdidas, daños, mermas o de-
terioros que provengan de la naturaleza misma de
las mercaderías o de las que resulten del proceso
de transformación. En caso de que fuesen terceros
los titulares de los establecimientos, contenedores,
recintos o ámbitos destinados a la conservación de
los bienes, llamados depósitos, serán solidariamen-
te responsables con los depositarios, salvo conven-
ción en contrario.

Art. 26. – Serán nulos los convenios o cláusulas
que disminuyan o restrinjan las obligaciones o res-
ponsabilidades que, por esta ley y su reglamenta-
ción, sean impuestas a las empresas emisoras de cer-
tificados de depósitos y warrants y a los que
figuren en los títulos que ellas emitan.

Art. 27. – El régimen de depósito contemplado en
la presente ley se podrá concertar en una (1) de las
tres (3) condiciones siguientes:

a) Cosas materiales recibidas en carácter de
depósito regular, lo cual implicará la obliga-
ción de devolver la misma cosa depositada,
sin daños ni alteraciones, con la excepción
prevista en el artículo 25 de la presente ley;

b) Cosas materiales recibidas para almacenar a
granel o bajo regímenes de pérdida de iden-
tidad, en cuyo caso la empresa emisora del
warrant devolverá otros bienes de iguales
características en la misma cantidad según
las especificaciones consignadas en el cer-
tificado de depósito;

c) Bienes factibles de un proceso de cambio
por crecimiento o transformación, natural o
industrial, en cuyo caso la empresa emisora
del warrant asumirá las obligaciones para
su guarda o conservación que se especifi-
quen en el contrato de depósito.

Art. 28. – El retiro de los bienes depositados que-
dará sujeto a las siguientes disposiciones:

a) El propietario del certificado de depósito,
según lo señalado en el artículo 15, inciso
c) de la presente ley, podrá retirar los bie-
nes indicados en el documento con la pre-
sentación simultánea del warrant, previa
cancelación de las obligaciones con el de-
positario;

b) El propietario de un certificado de depósito
separado del warrant respectivo negociado
podrá, antes del vencimiento del préstamo,
pagar el importe correspondiente y retirar los
bienes o productos previa satisfacción de
las obligaciones con el depositario. Si el be-
neficiario del warrant no estuviese de acuer-
do con el deudor sobre las condiciones en
que tendrá lugar la anticipación del pago, el
titular del certificado podrá consignar judi-
cialmente o entregar al depositario, previo
consentimiento de éste, el capital adeudado
con sus respectivos intereses hasta el día
del vencimiento de la obligación.

Para el caso de efectuarse consignación
judicial, los bienes depositados serán entre-
gados a la presentación de la orden judicial
del juez ante quien se hubiera hecho la con-
signación. A partir de ese momento cesarán
las obligaciones como depositario de la em-
presa emisora del certificado de depósito y
warrant.

En el caso de haberse consignado el im-
porte al depositario, éste extenderá el corres-
pondiente recibo, entregará la mercadería al
titular del certificado y procederá, dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas, a entregar
dicho importe al beneficiario del warrant,
previa restitución de dicho título. De no
aceptarse el referido pago o en caso de no
ser restituido el warrant, la cantidad con-
signada será depositada dentro de los diez
(10) días en una institución bancaria y pues-
ta a disposición del beneficiario del warrant
que surgirá de los registros de la empresa,
debiendo comunicarse dicha circunstancia
por medio fehaciente;

c) En el caso previsto en el artículo 20 de la
presente ley se admitirá, previo acuerdo del
depositario y de los titulares del certificado
de depósito y warrant, la liberación parcial
del producto final, debiendo dejar constan-
cia de ello en el certificado de depósito y
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warrant que se emitan y en la forma que es-
tablezca la reglamentación de la presente ley;

d) Al vencimiento del término del depósito fi-
jado en el certificado, el depositario deberá
intimar al depositante, o en caso de haber
sido endosado el certificado de depósito y/
o warrant, al último tenedor del certificado
de depósito y al último endosatario del
warrant, al retiro de los bienes dentro del
plazo indicado en dicho documento, o en su
defecto, dentro del plazo de sesenta (60)
días corridos.

Si vencido dicho plazo los bienes no hu-
bieran sido retirados, el depositario podrá
venderlos en remate público o en venta di-
recta, previa tasación, procediendo respec-
to del producido conforme lo establecido en
el artículo 30 de la presente ley.

En caso de que verificada la venta, se
presentara primero el tenedor legítimo del
certificado de depósito, el depositario le en-
tregará el producido de la venta, previa de-
ducción de los gastos del remate, de lo que
se adeude por concepto de almacenaje y
otros conceptos vinculados a la operatoria
y de la suma necesaria para cancelar el
warrant más sus intereses. Esta última suma
será la que resulte de la constancia puesta
en el certificado de depósito y será entrega-
da al último endosatario del warrant contra
la restitución de dicho documento.

En este caso, el depositario comunicará
con la debida anticipación al depositante o
al último tenedor del certificado de depósi-
to y del warrant, el lugar, día y hora del re-
mate o la puesta de los bienes en venta di-
recta, si la misma correspondiere.

La reglamentación a la presente ley de-
terminará el procedimiento a seguir para la
destrucción, por el depositario, de los bie-
nes no retirados en el plazo señalado en el
primer párrafo de este artículo que carecie-
ran de valor de cambio o de los que repre-
sentaran un peligro cierto para las perso-
nas o para los bienes del depositario o de
terceros.

Art. 29. – Contra el procedimiento establecido por
el artículo 28 de la presente ley, no se admitirá re-
curso judicial alguno de efecto suspensivo. En con-
secuencia, el juez no dará curso a ninguna solici-
tud dirigida a suspender la venta o el remate de los
bienes mencionados en el warrant o a impedir el
pago de su importe al tenedor legítimo del mismo.
El referido procedimiento tampoco se suspenderá
por concurso preventivo, quiebra, incapacidad o
muerte del deudor, y en ningún caso resultará apli-
cable la suspensión prevista por el artículo 24 de la
ley 24.522.

Art. 30. – Si el crédito garantizado mediante el
warrant no fuese pagado al vencimiento de la obli-
gación, el acreedor podrá accionar conforme a las
siguientes disposiciones:

a) El último endosatario del warrant deberá pe-
dir en forma fehaciente al depositario, den-
tro de los diez (10) días hábiles posteriores
al vencimiento, la venta directa o el remate
público de los bienes afectados al mismo. A
dichos efectos deberá entregar al deposita-
rio el warrant sin cancelar. En caso de
optarse por la venta directa de los bienes
depositados se deberá efectuar la tasación
previa y contar con la conformidad escrita
del depositante y del beneficiario del
warrant.

Para el caso en que transcurrido el plazo
de diez (10) días al que alude el párrafo an-
terior, el tenedor del warrant no hubiera so-
licitado la realización de los bienes, se ex-
tinguirán todas las acciones de cobro que
tuviera contra los distintos endosantes del
warrant, salvo la correspondiente contra el
depositante;

b) El depositario, comprobada la autenticidad
del warrant, ordenará el remate, comunican-
do por medio fehaciente la decisión al deu-
dor y a los endosantes, cuyos domicilios
consten en su registro;

c) El remate se hará conforme a lo convenido
en el título respectivo y a falta de mención
expresa, se realizará, a elección del deposi-
tario y según los bienes y la plaza donde se
encuentre el depósito, por intermedio de los
mercados de cereales, bolsas de comercio o
martilleros matriculados;

d) El remate tendrá lugar en la plaza donde se
encuentre el depósito o donde el deposita-
rio considere más conveniente, pudiendo
utilizarse al efecto el local del depositario.
Se publicará durante tres (3) días en dos (2)
periódicos del lugar, con especificación de
los productos a vender, la fecha de emisión
del warrant y el nombre y apellido del de-
positante;

e) Si el beneficiario o último endosatario del
warrant es el mismo depositario, conforme
a lo previsto en el artículo 8º de la presente
ley, la autoridad de aplicación determinará
quién desempeñará las funciones que aquí
se encomiendan al depositario;

f) La venta y/o remate de los bienes por falta
de pago del warrant no se suspenderá por
concurso preventivo, quiebra, incapacidad
o muerte del deudor, ni por otra causa que
no sea orden judicial escrita y previa con-
signación del importe de la deuda, sus inte-
reses y gastos calculados.
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De disponerse tal suspensión, la cantidad
consignada se entregará de inmediato al úl-
timo endosatario del warrant, quien deberá
otorgar fianza para el caso de ser obligado
a devolver su importe. La obligación de
afianzar se tendrá por extinguida si la acción
correspondiente no se dedujera dentro de
los quince (15) días hábiles subsiguientes a
la entrega.

En ningún caso resultará aplicable la sus-
pensión prevista por el artículo 24 de la ley
24.522;

g) El ejercicio de las acciones para el cobro y
la ejecución del crédito garantizado median-
te el warrant corresponderá, a opción del
último endosatario, a la jurisdicción del do-
micilio de éste o del lugar donde se encuen-
tre el depósito, en caso de no haberse esti-
pulado el lugar de pago;

h) Habiendo sido emitidos los certificados de
depósito y warrants, los bienes o produc-
tos depositados a que los mismos se refie-
ran no serán susceptibles de ser embarga-
dos o secuestrados por orden judicial.

Art. 31. – Respecto del producido del remate a
que se refiere el artículo anterior regirá las siguien-
tes disposiciones:

a) El depositario distribuirá el producido del re-
mate, siempre que no mediare oposición den-
tro del tercer día de efectuado el mismo. De
haberla, depositará el mismo a la orden del
juez correspondiente para su distribución
dentro del orden de preferencias consigna-
do en el inciso c) del presente artículo;

b) El remanente, si lo hubiere, quedará a dis-
posición del titular del certificado de de-
pósito respectivo. Si por el contrario, el
producido de la venta no alcanzara para
cancelar el total de la deuda, el beneficia-
rio del warrant  tendrá acción ejecutiva
contra los endosantes del mismo y con-
tra el deudor originario, siempre que la
venta de los bienes afectados se hubiese
solicitado en los plazos establecidos en
el artículo anterior y que la enajenación
se hubiere realizado ajustándose al pro-
cedimiento prescrito;

c) Sobre los efectos comprendidos en el
warrant, sobre el importe de la venta o de
la consignación autorizada y sobre el valor
del seguro constituido, el beneficiario o el
último endosatario del warrant gozarán de
un privilegio superior con respecto a cual-
quier otro crédito, excepto la suma adeuda-
da al depositario por sus servicios, las co-
misiones, los gastos de venta y la tasa
establecida por el artículo 50 de la presente
ley.

Art. 32. – No serán aplicables a las garantías
instrumentadas mediante warrants las disposicio-
nes establecidas por los artículos 23, 126 y 209 de
la ley 24.522, de concursos y quiebras.

Art. 33. – Las infracciones a cualquiera de las dis-
posiciones de la presente ley serán reprimidas pre-
vio proceso administrativo, que será sumario y ac-
tuado, asegurará el derecho de defensa y se ajustará
a lo previsto en el decreto 467 de fecha 5 de mayo
de 1999. Actuará como juez administrativo la auto-
ridad de aplicación.

Art. 34.- Para el mejor cumplimiento del objeto de
la presente ley, cuando la naturaleza, importancia e
incidencia de la infracción lo justifiquen, la autori-
dad de aplicación podrá disponer preventivamente
la inmediata intervención, clausura de establecimien-
tos y locales e inhabilitación para desarrollar activi-
dades por personas y entidades por tiempo limita-
do.

Art. 35. – Las infracciones a la presente ley se-
rán sancionadas con apercibimiento, multa o revo-
cación de la autorización para funcionar.

Art. 36. – En el caso de tratarse de multa, se apli-
cará un mínimo de pesos un mil ($ 1.000) hasta un
máximo de pesos cien mil ($ 100.000), teniendo en
cuenta la gravedad de la infracción cometida y los
antecedentes que registre el sumariado. Queda
facultada la autoridad de aplicación para modificar
dichos importes.

Art. 37. – En caso de reincidencia o que, como
consecuencia de la infracción, resultara la obtención
de un beneficio ilícito para el infractor o terceros,
se podrá imponer, juntamente con las sanciones a
que se refieren los artículos 35 y 36 de la presente
ley, la pena de inhabilitación para ejercer activida-
des, que consistirá en la suspensión de la autoriza-
ción para funcionar como empresa emisora de certi-
ficados de depósito y warrants.

Art. 38. – Las acciones para imponer sanción por
las infracciones a la presente ley, sus decretos, re-
soluciones y disposiciones reglamentarias prescri-
ben a los cinco (5) años, a contar desde la fecha de
la comisión de la infracción.

Art. 39. – Las acciones para hacer efectiva la san-
ción de multa prescribirán a los cinco (5) años, a
partir de la fecha en que hayan pasado en autori-
dad de cosa juzgada.

Art. 40. – La prescripción de las acciones para
imponer sanción y hacer efectivas las mismas se in-
terrumpe por la comisión de una nueva infracción y
por todo acto de procedimiento judicial o de suma-
rio administrativo.

Art. 41. – A los efectos de considerar al infractor
como reincidente, no se tendrá en cuenta la pena
anteriormente impuesta cuando hubiera transcurri-
do el término de cinco (5) años desde que la misma
haya pasado en autoridad de cosa juzgada.



24 O.D. Nº 582 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Art. 42. – Cuando los infractores sean socieda-
des, los directores, gerentes, administradores, apo-
derados y síndicos que hayan intervenido en las
infracciones serán personal y solidariamente respon-
sables.

Art. 43. – Las sanciones aplicadas de conformi-
dad con la presente ley serán recurribles mediante
apelación fundada, dentro de los cinco (5) días de
notificada la resolución respectiva, por ante la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Penal y Econó-
mico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cuando se trate de la sanción de multa, el recurso
se concederá previo depósito dentro del plazo para
apelar del veinte por ciento (20 %) del monto de la
multa impuesta.

Art. 44. – Sin perjuicio del sumario que corres-
ponda realizar por infracciones al régimen de la pre-
sente ley, si del mismo se desprendiera la presunta
comisión de algún delito, la autoridad de aplicación
deberá poner en conocimiento dicha circunstancia
a la justicia en lo penal.

Art. 45. – La autoridad de aplicación, supervisa-
rá e inspeccionará a las empresas emisoras de
warrants.

Art. 46. – A los efectos del cumplimiento de sus
fines específicos, la autoridad de aplicación podrá
requerir la presentación de declaraciones juradas e
informaciones, así como también las memorias, ba-
lances e inventarios anuales, estando autorizada
para examinar o hacer examinar todos los libros, re-
gistros, depósitos, documentos y cuentas de los au-
torizados a operar en la presente ley, pudiendo di-
fundir dentro de los límites de la legislación vigente,
el resultado de dichas inspecciones.

Art. 47. – Ninguna de las actividades que esta
ley o su reglamentación encomienden a la autori-
dad de aplicación, podrá comprometer a la misma o
al Estado nacional, ni ser invocada por los deposi-
tarios como eximente de su responsabilidad por la
recepción, almacenaje, conservación y entrega de
bienes o productos, ni por cualquier obligación que
les competa por la emisión de los títulos respecti-
vos.

Art. 48. – Todo funcionario o empleado de la au-
toridad de aplicación, al que se le pruebe haber di-
vulgado o utilizado en beneficio propio informacio-
nes que lleguen a su conocimiento en la materia a
que se refiere la presente ley, será exonerado, sin
perjuicio de las acciones penales a que hubiera lu-
gar.

Art. 49. – Las autoridades nacionales, provincia-
les y municipales, así como también sus organis-
mos descentralizados y empresas del Estado, pres-
tarán a la autoridad de aplicación la colaboración
necesaria para el cumplimiento del objeto previsto
en esta ley.

Art. 50. – Las multas que se perciban se deposi-
tarán en una cuenta a nombre de la autoridad de

aplicación que tendrá como destino exclusivo la
atención de los gastos que demande la aplicación
y contralor de la presente ley.

Art. 51. – Exonérase de todo impuesto de sellos
a las operaciones de crédito que se realicen sobre
certificados de depósito y warrants emitidos por de-
pósitos sitos en jurisdicción nacional.

Art. 52. – Será reprimido con prisión de tres (3) a
diez (10) años, el que falsificare o adulterare una au-
torización para actuar como empresa emisora de cer-
tificados de depósito y warrants, invocare la cali-
dad de tal o utilizare dicha autorización con fines
diferentes para los que fuera dispuesta.

Art. 53. – Será reprimido con prisión de dos (2) a
ocho (8) años, con más la accesoria de multa que
se fijará, como mínimo, en el valor de los productos
representados por el instrumento y, como máximo,
en el doble de dicho valor:

a) El que falsificare o adulterare un certificado
de depósito o warrant;

b) El que falsificare o adulterare uno (1) o más
registros correspondientes a los mismos tí-
tulos;

c) El que sin estar legalmente autorizado para
hacerlo, aun siendo depositante o titular de
la mercadería y hallándose ésta en su pro-
pio depósito, retirare total o parcialmente
cualquier bien o producto almacenado y por
los cuales se hayan emitido certificados de
depósito o warrants;

d) El que depositare bienes o productos bajo
esta ley, atribuyéndose, sin serlo, una cali-
dad inadecuada para la emisión en su favor
de certificados de depósito y warrants;

e) El que omitiera declarar al depositario la exis-
tencia de embargo o cualquier interdicción,
prohibición o gravamen sobre la mercadería
y endosare los certificados de depósito o
warrants emitidos;

f) El depositario que abandonare las cosas
afectadas a un warrant, en perjuicio del due-
ño o acreedor;

g) El depositario que enajenare o retirare del de-
pósito, gravando como propios los bienes
depositados;

h) El depositario que otorgare cualquiera de los
títulos en mayor cantidad o con constancias
falsas o inexactas que correspondan emitir
de acuerdo con esta ley con respecto a los
bienes o productos dados en depósito.

Art. 54. – Será reprimido con prisión de uno (1) a
tres (3) años, el que violentare o destruyere mali-
ciosamente los sellos, precintos u otros resguardos
que haya colocado el depositario para preservar la
integridad del depósito o de las mercaderías o pro-
ductos depositados o en tránsito.
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Art. 55. – Será reprimido con prisión de seis (6)
meses a un (1) año, el que, con intención de de-
fraudar, alterare, mutilare o representare falsamente
una muestra tomada bajo las previsiones de esta ley
o clasificare, determinare grado o pesare falsamen-
te cualquier bien o producto almacenado o a ser al-
macenado.

Igual pena se aplicará al depositante y/o a cual-
quier tercero que obstruyera y/o impidiera el ejer-
cicio de las obligaciones que por esta ley le son
asignadas al depositario, con relación a la custo-
dia del depósito y al mantenimiento y/o conserva-
ción de la calidad y cantidad del bien o producto
almacenado.

Art. 56. – Incorpórense al Código de Comercio
de la Nación las disposiciones de la presente ley.

Art. 57. – Incorpórense al Código Penal de la Na-
ción las disposiciones establecidas por los artícu-
los 52 al 55 de la presente ley.

Art. 58. – Deróganse las leyes 928 y 9.643 y su
decreto reglamentario, de fecha 31 de octubre de
1914; el decreto 165, de fecha 1º de febrero de 1995;
el artículo 2º del decreto 1.034, de fecha 7 de julio
de 1995; los artículos 9º, incisos m) y n), y 54 al 76
del decreto ley 6.698, de fecha 9 de agosto de 1963.

Art. 59. – Derógase toda norma legal que se opon-
ga al contenido de la presente ley.

Art. 60. – La presente ley tendrá vigencia a partir
de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 61. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Hugo Martini. – Gumersindo F. Alonso.
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